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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO e s p a ñ o l  DE M O N E

DA EXTRAN JERA

Cambios de moneda publicados el dta 
G0 d« marzo de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

Francos ..............................
Libras ...............................
Dólares ..............................
Liras ...................................
Francos suizos ................
Reichsmark ......................
Francos belgas .........A...
Florines .............................
Escudos ..............................
Pesos, moneda legal
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas .............
Peso chileno ....................

COMPRA VENTA

9 r i5 
44,00 

. 10,95 

. 10,95 

. 253,00

. 25,00 
4,10

• 43*5°
2,60
2,62

2,295
• 35,70

9.35
45,00
11,22
11,22

259,35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
2,68

2.35
36.60

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Protección de Vuelo 
Sección Técnica

Concurso
L a  Junta Económica Central de la 

Dirección General de Protección de Vue- 
po admite ofertas para la adjudicación 
por concurso de los materiales que com
prenden cada uno de los lotes que se 
detallan en los pliegos de condiciones 
rt.ec nicas.

'Lote número i .—Conductores de se
rie. 'Importa este lote la cantidad de 
quinientas cuarenta y cuatro mil cua
trocientas noventa pesetas (544.490,00).

iLote número 2. — Cable subterráneo, 
im porta este lote la cantidad de un mi- 
3lón quinientas dieciocho mil doscientas 
cincuenta pesetas (1.518.250,00).

Lote número 3 . — Cables especiales 
bajo plomo. Importa este lote la canti
dad de doscientas diecinueve mil dos
cientas pesetas (219.200,00).

Lote número 4.— Cable «Unilac». Im
porta este lote la cantidad de ciento 
veintinueve mil ochocientas pesetas 
1(129.800,00).

iLos pliegos de condiciones (técnicas y 
legales estarán a disposición de los se
ñores interesados e n :

Madrid, Negociado Administrativo de 
la  Dirección General de Protección de 
¡Vuelo, Orfila, 9.

L a s  proposiciones se admiten en Ma
drid, en (pliegos cerrados, hasta las once 
ihora9 del día veinticinco de abril del 
año en curso, ante la Junta Económica 
(reunida para los concursos g que hace 
deferencia este anuncio.

La  fianza provisional será del 2 por 
100 del importe del presupuesto de eje
cución material, a imponer en la Caja 
General de Depósitos. Los gastos de 
inserción de este anuncio serán de cuen
ta del adjudicatario.

Madrid, 30 de marzo de 1946.—El Se
cretario de la Junta Económica,

1.499-0

E J E R C I T O  D E  A I R E

Parque Central de Intendencia

Anuncio
El día ocho del próximo mes de abril, 

a las diez y media horas, se celebrará 
en este Parque (O ’Donnell, número 20) 
el concurso anunciado en el «Boletín 
Oficial del Aire» número 25, de 26 de 
febrero pasado.

E l número de corbatas negras de lana 
a  adquirir será el de 10.000, en vez de 
las 22.000 anunciadas.

Madrid, 29 de marzo de 194Ó.

574- °

DELEGACION NACIONAL D E SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADICIONALISTA Y D E LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

L a  Delegación Nacional de Sindica
tos de F. E. T . y de las J .  O . N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las obras 
de construcción de setenta y nueve (79) 
viviendas en Villa del Río (Córdoba), 
acogidas a los beneficios del Régimen 
protegido del Instituto Nacional de la V i
vienda, y de las que es E n ‘ idad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y  la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican :

1 .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don José Romeo Rivera.

El presupuesto de contra'a asciende a 
la cantidad de dos millones trescientas 
setenta mil setecientas cincuenta y tres 
(2.370.753) pesetas con once (11) cénti- 
m °s.

La  fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de cuarenta 
mil quinientas sesenta y una (40.561) pe
setas con treinta (30) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado di 
remate asciende a la cantidad de ochen
ta y un mil ciento veintidós (81.122) pe
setas con sesenta (60) céntimos.

// .— Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Córdoba, 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  (ESTADO.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a Jas  obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económico-jurídicas genera
les y particulares que han de regir en 
la misma, estarán de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Cór
doba, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos y en el In s i  tuto Nacional de Ia 
Vivienda, en dos días y horas hábiles de 
oficina.

L a  apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Córdoba, al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de los plie
gos.

L a  fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la C a ja  Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formali
zar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

L as obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterjor contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de veinticua
tro (24) meses, a partir del día de su 
comienzo.

I I I ,— Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los iicitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos pobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, for
mulada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro
vincial de la Obra (C. N. S.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de la§ referen
cias técnicas y económicas y flos siguien
tes documentos :

i.°  Cédula personal del lid iador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trate de empresas o sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la C a ja  General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.0 Certificación o documento acre- 
ditativo“de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y  
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La  Mesa estará constituida por el D e
legado Sindical Provincial, Asesor Jurídi
co de la Delegación Sindical Provincial; 
el Jefe, Secretario técnico y  Arquitecto 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar y un represen
tante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados Jar tí culo 61 del Regla-
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intento de 8 de septiem bre de  1939) s e  
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura, ante 
dicho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De exis ir iguaidad, se deci
dirá m ediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo de] li- 
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Córdoba.

Term inado el remate, si no hay re- 
clam ación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y 
dem ás documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la propo
sición declarada m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

En el caso de quv el adjudicatario no 
form alizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
im porte de la fianza definitivam ente de
positada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y  tim bres corresoondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
E stad o  en las certificaciones de obra gOw 
zará de un 90 por 100 de reducción. 

5 4 9 -0  _____________________________ _

I N T E R V E N C I O N  DE  H A C I E N D A  
DE ZA M OR A 

Negociado de Deuda
H abiendo sufrido extravío  los cupo

nes y  factu ras de la9 D eudas del E s 
tado por la» c lases, em isiones y  venci
m ientos que a continuación se detallan, 
se publica el hecho en este  periódico ofi
cial, con arreglo a lo d ispuesto en la 
R eal Orden de 17 de abril de 19 13 , y 
con el fin^de que las personas que hu
bieren encontrado los cupones o factu 
ras los presenten en la Intervención de 
H acienda de Z am ora  dentro del plazo 
de un mes, a contar desde |a publica- 

v ción del presente anuncio en el «(Bo
letín O ficial» de la  provincia y en el 
B O L E T IN  O iFICIAiL D ElL E S T A D O , 
ya  que, transcurrido el plazo señalado, 
se procederá a su anulación defin itiva, 
debiendo hacer con star que I09 men
cionados cupones »¿e hallan ta lad rad os 
y que .las facturas fueron presentadas 
en la Intervención de H acienda de Z a 
m ora.

D etalle que se c i t a :
C lase  de D eu d a: Perpetua Interior al 
por 100 con im puesto.
E m isió n : 22 agosto  1919.
V encim iento: trim estre de 1 ju lio .1939. 
Cupón número 15 1 .
P re se n ta d o r: B anco C astellano. 
C upones por series :
44 de la  serie A, núm eros 45*053,

69-374 -y 75. 102-858, 127.333, 147.961,
309.109 y  10, 395.770, 434.888 al 94,
° 73-o89 . 736.376  al 4 1, (736.726 a l 35, 
736.744 al 53, 776.669.

24 cupones de la serie B , núm eros 
31.986 y S7, 114.852, 95.997 y  98, 1143.292 
al 94, 156.306 al 19, 180.375, 186.720.

19 de la serie C , núm eros 69.996,
94.857, [104.720, 12S .S 15 , 156.204 al ¡17, 
173.100 .

5 de la serie D , núm eros 26.640,
3 9 .5 i8, 44.029 al g i .

1 de la serie E , jiúm ero 27.938.
X de la IF, número 14.294.

9 de la  serie G, núm eros S6.3S4, 8Ó.3S6 
al 50, 98.104, 98.107, 106.950.

2 de la serie H, núm eros 69.817 y 18.
Im porte : 3 .158  pesetas íntegras. D es

cuento: 631,60. iL íq u id o : 2.526,40 pese
tas.

iFccha de presentación : 5 agosto 1939.
Número de la  fa c tu ra : 7S de ila D e

legación.
O tra fac tu ra , núm ero 77.
Clave de D euda, em isión y venci

miento, igual a  la anterior.
Cupón número 15 1 .
25 cupones de la serie A, núm eros 

736-754 td
10 de la  B , núm eros 156.287 al 96.
5 de Ja C , números 156.199 al 203.
1 de ¿a G , número 86.385; y
9 de la H , núm eros 69.S08 al 16.
Im p o rte : 644 pesetas. D e s c u e n t o : 

128,80 p esetas. iL íquido: 515 ,20.
Fecha de presentación : 5 agosto  1939.
O tra factura , núm ero 7 de la D eleg a

ción.
C lase  de D eu d a : Am or ti záfale al 4 

por 100.
Em isión I15 agosto  1935.
V encim iento : T rim estre  15 noviem bre 

^ 939*
Cupón número (no tiene cupón).
E l m ism o (presentador, en fecha 10 

noviem bre 1939.
7 cupones de la serie A, núm eros 

309.518 al 24.
15 de la B , núm eros 70.440 al 54.
22 de la C , números 2.936 al 38, 68.607 

al 2 5 ; jy
1 de la E , número 8.170.
Im porte: 1.760 pesetas.
V para cum plir lo ordenado1 sobre e s

ta m ateria por la Real Orden citada 
y por la Dirección General de la D euda 
y C lases P a s iv a s , se (hace público el 
extravío  a  los fines indicados.

Z am ora, 22 de marzo de 1946.— E l In
terventor, Ju lio  Peñas Vázquez.

477— 0 *________________________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
P A L E N C IA

Ampliación de industria
Petic ion ario : Don F é lix  Moreno Ca- • 

balle.ro.
D o m icilio : C a lle  Teniente A . V elasco, 

núm ero 8.
O bjeto de la am pliación : Ins-tailar en 

su fábrica de curtidos un bom bo de r i
bera, una m áquina a lisad o r a y un se
cadero de pieles.

Producción : S in  variac ión .
E s ta  industria  em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para  

que los industriales q u e  6e consideren 
afectados por la m ism a presenten ]o-s 
escritos que estim en oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo «de diez d ía s , en fas  
oficinas de esta  D elegación , calle  T e 
niente A. V elasco, núm ero 1.

Palencia, |i8 de marzo de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , H . M anrique.

1.421— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  T O L E D O  

Ampliación de industria
P eticion ario : Don Edm undo P arras 

C isneros.
O bjeto de la am pliación : Instalar en 

su fábrica de vinagres, sita  en Torri-

jos, calle Cruz Verde, 16, una prensa 
continua, un secadero, cuatro conos de 
madera y cuatro grupos motobombas pa
ra trasiego.

Producción : Unos 192.000 litros de vi
nagre por temporada.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, debidam cnle reintegrados y d in- 
tro del plazo de diez días, en las Ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, 3).

Toledo, 23 de febrero de 1946.— El In
geniero Je le , Ju lio  Dom ínguez.

1.402— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
L O G R O Ñ O  

Nueva industria
P etic ion ario : G a r a je  M oderno, S . A .
D om icilio : H aro.
O bjeto de la  in d u stria : R eparación  

de au to m ó viles
Se em pleará m aquinaria y  m aterias 

prim as de procedencia nacional.
Se hace pública esta  petición p ara  

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a puedan presen
tar los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez d ías, en du
plicado ejem plar, debidam ente reinte
grado, y en las oficinas de esta Delega
ción, Capitán Cortés, número 2.

Logroño, 20 de m arzo de 1946.—E l  
Ingeniero Je fe . J *423— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L O G R O Ñ O

Nueva industria
Petic io n ario : Don Fran cisco  Inda-ve 

H ernández.
D om icilio : iLogroño. M arqués de CVlu- 

rrieta , número 8.
O b je to : In sta lar una in dustria  de con

servación frigorífica de fru tas.
P ro d u cció n : 200.000 kilo gram o s al

año.
E sta  in d ustria  em pleará m aquinaria 

y m aterias p rim as nacionales.
S e  hace pública esta petición p ara  

que los industriales que se consideren 
afectad os por la  m ism a presenten los 
escrito s que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez día9, en duplicado 
ejem plar, debidamente reintegrado, y en 
la s  oficinas d e  esta  D elegación, C ap i
tán C ortés, núm ero 2.

E o gro ñ o , 20 d e m arzo de 1946.— E l 
Ingeniero Je fe .

1.424— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L O G R O Ñ O

Sustitución de maquinaría
Peticionario : M arrodán y Rezóla, S . L.¡
D om icilio : ILogroño. Paseo  de Gon

zalo» de ÍBerceo. T alleres.
O b je to : Su stitu ir en su industria dos 

grupos de soldadura de transform ación 
por un grupo de soldadura d e conver
tidor, de im portación.

S e  hace pública esta  petición p ara  
que tanto lo s  in dustriales que se consi
deren afectad os por la  m ism a com o los 
fabricantes nacionales que puedan su
m in istrar elem entos cu ya im portación
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se solicita presenten los escritos que es
timen oportunos, , dentro de] plazo d>e 
diez días, en las oficinas de e sta De
legación. Capitán Cortés, número 2.

Logroño, 20 de marzo de 1946.—-El 
Ingeniero Jefe.

1.422—O.

S U B D E L E G A C I O N  DE INDUSTRIA  
DE CA R T A G EN A

Nueva industria

Peticionario: «J. Magro y Cía.»
Domicilio* Plaza de Salam anca, ,11. 

Madrid.
Objeto de la industria: Instalar en 

Cartagena una fábrica ¿le hilatura, ti
raje y acabado.

Producción : 326.376 kilogramos en to
tal de hilados de algodón y fibras ce
lulósicas, de las que se destinarán 72.150 
kilogramos a la producción de tejidos.

Maquinaria a im portar:
Para la sección de hilados : 1 abrido

ra  de balas,' 1 «crighton», 1 porcupina,
1 cargadora autom ática,. ¡1 batán, 15 
ca-rda9, 3 manuares de 5 testas, 1 re- 
unidora de cintas, 1 marmar alimenta- 
dor, 5 peinadoras, 3 mecheras en grue
so, 6 mecheras intermedias, 12 meche
ras en Fino, 8 mecheras superfinas, 40 
continuas de hilar.

Sección de tejidos: 2 bobinadoras de 
28 husos, 1 urdidor rápido automático 
e hilera, u máquina de parar, 1 cani
llera Schwerter, * 100 telares Rutti y 
Saurer, 1 máquina de lavar en 'cuerda,
1 centrífuga, 1 'secadora de cilindros,
■i máquina de repasar, 1 plegadora me- 1 
didora; 1 arrolladora sobre armazón de 
marco, 11 grupo turbo-alternador de 1300 
kilovatios-amperios.

DI valor de Ha maquinaria se e-stima 
en un total de 12.100.000 pesetas.

E sta  industria empleará materia© pri
mas nocionales.
* Se hace pública esta petición para 

que tanto los. industriales que se consi
deren afectados por la misma como ló© 
fabricantes nacionales que puedan su
ministrar elementos cuya importación se 
solicita presenten los escritos que esti
men oportuno©, dentro del plazo de diez 
día-s, en fas oficinas de esta Subdelega- 
ciÓn de Industria, calle de Villamartín, 
Cartagena. >

Cartagena, 23 de marzo de 1946.—E l 
Ingeniero - Encargado de la Subdelega- 
ción, M. Cánovas.—V .° B .°, el Inge
niero Jefe, F . Tarragó.

DISTRITO M IN ER O  DE T E R U E L  

N u e v a industria

Peticionario: «Omnium Ibérico, So
ciedad Anónima».

Objeto de la n u eva, industria : E sta 
blecimiento en Villalba A lta de una cen
tral termoeléctrica, capaz para produ
cir 15.000 Kw .

Maquinaria a im portar:
3 calderas cdnipleta© para la  vaporiza- 

cid n de 24.000 kilo gramo© (hora de 
agua, con presión de 40 atm ósfe
ras, provistas de cargadores mecá
nico© economizadores y  accesorio©.. 

3 turbo-alternadores de *5.000 K w . con 
sus accesorios.

.1 condensador C. IL. 13 para agua dial- 
ce con sus accesorios.

3 transformadores de 6.250 K V A ., ca
da uno con sus accesorios.

Cuadros, aparatos’ y mecani.smo-s au-, 
xiliares necesarios para la comple
ta instalación de la central.

E l valor total aproximado de ia ma
quinaria a importar se eleva a veinte 
millones seiscientas mil peseta?.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se consi
deren afectados por la misma como lo-s 
fabricantes nacionales que puedan su
ministrar elementos cuya importación 
se solicita presenten los escritos opor
tuno©, dentro del plazo de diez días, 
en las oficina© de este Distrito Minero, 
calle de Joaquín Arnáu, 12/.

Teruel, 22 de marzo de 1946.— El In
geniera Jefe, José Alfaro.

490—O.

J E F A T U R A  D E L  DISTRITO MINE
RO DE LA CO R U Ñ A

P r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a

Anuncio

.01 Excm o. Sr. Ministro de Industria 
y Comercio, con fecha 7 de marzo de 
194Ó, se sirvió admitir, por renuncia 
del interesado, la caducidad de la con-- 
cesión minera nombrada «Arguilya», 
número 850, de 24 pertenencia© de mi
neral ele arsénico, en el término muni
cipal de L a  Estrada, propiedad de don 
Fernando ’Cort Boti, y en su virtud se 
declara franco y registrable el terreno 
que comprende dicha concesión, publi
cándose, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 60 de la Lev . jde Mi
na© de 19 de julio de 1944, en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en 
el de la provincia correspondiente, ad
virtiéndose que no se admitirán solici
tudes de permiso de investigación o de 
concesión de ex p l°taiCiDne© en dicho te
rreno hasta que hayan transcurrido lo© 
ocho días-sigu ientes a jla fecha de su 
publicación.

L a  Coruña, 13 de marzo de 1946.— 
El Ingeniero Je fe , J .  Alemany.

489—O.

JU N T A  A DMI NIS TR ATI VA  DE  
OBRAS PUBLICAS DE SANTA  

C R U Z  DE T E N E R I F E

Obras  de reparación de carreteras

Subasta

Hasta las trece horas del día 4 de 
mayo de 1946 se admiten, en Ja Secre
taría de la Junta Adm inistrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Tene
rife o en la de L a s  Palma© y Je fatu ra- 
de Obras Públicas de esta provincia, a 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras de 
nueva construcción del trozo 1S de 'la 
carretera C-822 de Santa Cruz de Tene
rife a Guía de I,sora, por el Sur, cuyo 
presupuesto asciende a 1.688.781,70 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de 
cuarenta meses, y su abono.c/c. a cua
tro ejercicios económicos de 30.000,00 
pesetas, año 1946; pesetas 730.000,00, ■ 
año ¿947; pesetas 500.000,00, año 1948,
¡y pesetas 428.781,70, año 1949; la fian
za provisional será de 30.331,75 pesetas.
; La subasta Itendrá lugar el día 10 de 
mayo de 1946, a las diecisiete horas, 
en el domicilio de Ja  Junta, ante lá  Co

misión ejecutiva de las mismas y doa 
arreglo a las disposiciones vigentes.

El proyecto, . pliego de condiciones, 
.modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen-* 
tación, estarán de manifiesto en la Se-; 
cretaría de esta Junta, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro pe
seta© cincuenta céntimos), o en papel 
común con póliza de igual precio, des
echando, desde luego, la que no venga 
con este requisito cumplido.

El licitado-r acompañará a  su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nim as, en la forma que se determina en 
el apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de. 1929 («Gaceta» del 7) V 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en la con
trata de estas obras. U na vez que lie sea¡ 
■adjudicado el servicio, presentará \eí 
contrato de trabajó que se ordena en el, 
apartado B) del mismo Real Decreto 
Lev .
. E l rematante quedará obligado a la  
observancia de lo dispuesto en e \ vigen- 
tei Código del Trabajo de 23 ¡de agos
to de 1026, Ley de 'i.° de septiembre de 
1939 sobre Retiro Obrero y Ordene© mi
nisteriales de 6 de octubre de 1939 y 2; 
de febrero de 1940 sobre Subsidió.de Ve- 

*jez, Ley de 18 de julio de 1938 sobre 
Subsidio Fam iliar Obligatorio, Decreto 
de 20 de octubre de 1938, L ey de 113 de 
julio de 1940 sobre Descanso Domini
cal, Orden de 20 de diciembre de 1940 
y Decreto de 29 de. marzo de (1941 so
bre Salario mínimo, Decreto de S de oc- . 
tubre de 193^ y (Reglamento para aplica
ción de la (Ley de Accidentes del Traba
jo  en Ja Industria de 31 de .enero de 
7933, Ley de 17 -cíe octubre de 1940, De
creto de 9 de tmarzo de 1940, Ley de '14], 
de febrero de 1907 y 24 ¿le noviembre 
de 1939 sobre Protección a la Industria 
Nacional y dem ás disposiciones Figen-/ 
tes en la materia.

Las-'empresas, compañías o sociedades 
propon entes están obligada© además al? 
cumplimiento del Real Decreto núme
ro s .113 , de, 24 de diciembre de 1928, y  
Ordenes posteriores que les afecte.

Santa C ruz'de Tenerife, 22 de marzo 
de '1946. — El Gobernador - Presidente 
(ilegible).— P. A. de C. E ., E l Secreta* 
rio'-Contador (ilegible). 

M odelo  de  proposición
Don ....... , vecino de .........  provincia

de  , según cédula personal núme
ro ........,.con- domicilio en.............. (provin
cia de .......), calle de ....... núm. .........
enterado del anuncio fecha .......  de.........
de publicado en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y en el de
esta provincia en .......  de......... de .......
y de las condicione© y requisitos que se 
exigen p a ra 'la  subasta de las obra9
de ........, se compromete a  tomar a su
cargo la ejecución de Jas mismas; con
estricta sujeción á  los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o ‘fmejorando lisa y llanamen
te el tipo -fijado, pero adviirtiendo que 
será desechada toda proposición en q u e . 
no se exprese determinadamente Ja c an *  
tidad,'en pesetas y céntimos escrita en 
letra, por lo» que se compromete el ¡pro*, 
ponente a la ejecución de ¡Las obra©.)
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Asimismo se compromete a que fas 
 ̂ b omuneraciones mínimas que han de 
|>orcibir los obreros de cada oficio y  ca
tegoría empicados en las obras, [por jor
n ada legal de trabajo y poV horas extra
ordinarias, mo sean inferiores a los tipos 
{fijados por la Junta creada por Real  
.Orden de 26 de marzo de 1929, en rela
ción con ¡las Ordenes de la Delegación  
du Trabajo de esta provincia de 20 de 
'diciejnbre de 1940 v 22 de septiembre de 
*(>43 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
P 'A D q  de 20 de enero de 11941 y i .°  de  
octubre de 1943)* y Decreto de 29 de 
marzo de 1941 sobre Salarios Mínimos.

(Fe-cha y (firma del proponente.)

C o n d ic io n e s  p a r t ic u la r es  y e c o n ó m ic a s  
q u e,  a d e m á s  de las fa c u lta tiv a s  corresp o n 
d ie n t e s  y de las g e n e r a l e s  pert in en tes,  
ap roba d as por R e a l  D e c r e to  de  13 de m a r-  
£0 de  1903, h a n  de regir  en la contrata  
d e las obras d e  c o n s tr u c c ió n  del  trozo  18 
d e la carretera  C-822 de S a n t a  C r i iz  de  
T e n e r i f e  a G u ia  de Isora, por el S u r ,  cuyo  
p r es u p u e sto  d.e contrata  ep de p e s e 

tas  1.688.781,70

i/° Jí)e conformidad con lo dispuesto  
inn el ^rtículo primero del Real Decre-  
to-!Ley de 6 de marzo de 1929, los lici
tado-res-quedan obligados a declarar e n 
uas ¡proposiciones que presenten las re
muneraciones mínimas que percibirán, 
jpor jprnada legal de trabajo y por ho- 
a as extraordinarias (que se utilicen den
tro de ilos límites legales, los obreros .de 
cada oficio y categoría de  los que hayan  
d e  -ser empleados en las obras,- advir
tiéndose q u e ‘ serán, desde luego, des
techadas las proposiciones en que tale9 
«remuneraciones mínimas sean inferiores- 
>a los vtipos (fijados por la Junta consti? 
luida con arreglo a Ha Real Orden de  
f f )  de marzo de 1929. •

2.°- lEl rema tanto, queda obligado1 a 
otorgar la -correspondiente escritura an- 
.te Notario de esta capital/ dentro del 
•término de veinte días, contados a  par
tir de ia «probación del remate, y  pre- 

jvio pago de ¡Los derechos de inserción del 
si nuncio ¡pn el B O L E T I N  O F I C I Á L  D E L  
E S T A D O  y  en el de esta provincia y de- 
piás publicaciones.

3.0 Antes del otorgamiento de la escri
tura deberá el rematante consignar como 
fianza el 4 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, con el aumento  
prescrito' por la Ley de/ 17 de octubre' 
de. 1940, si hubiere lugar a é l ; dicha 
fianza deberá ingresarse en lia C a ja  
General de Depósitos de Madrid o en (a 
¿Sucursal de esta provincia.

4.0 L a  fianza no será devuelta- al 
contratista hasta que se -aprueben Ja-re
cepción ^ liquidación definitivas' y  se 
•justifique el pago total de las contribu
ciones por Derechos reales, Industrial 
{y de Subsidios, y de lo-s daños y per-, 
juicios, si los hubiere.
. ¿.° El rematante queda obligado a  
presentar a  esta Junta administrativa,  
•a.ntes del comienzo de las obras, el con
trato de. trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del jCódigo de Trabajo  de 23 
de agosto de 1926, en €1 cual, 0 m ás  
de las e st i piíl aciones preceptuadas por « 
íla citada disposición, se consignarán los 
¡plazos r-n que habrán de realizarse los 
pagos de jornales. Asim ismo es obliga
ción del contratista entregar a cada 
obrero que en la obra -se. emplee una  
panilla en q ue conste la obra de que s e

trata, el nombre del obrero o empleado, 
servicios que éstos prestan u oficio qüe 
ejerzan y  Ja fecha del contrato (de tra
bajo a que se refiere el primer párrafo 
de esta condición. En dicha cartilla se 
consignarán toda'S fas liquidaciones de  
salarios que se hagan al obrero, con se
paración de las remuneraciones corres
pondientes a la jornada legal de traba
jo y n Jdr¿ horas extraordinarias que hu
biera trabajado, y  tendrá' una numera
ción correlativa, y correspondiendo a 
ésta serán numerados los rc-cibos que 
de tales cartillas habrán de facilitar Jos 
obreros al contratista como justificante 
de haber cumplido tal obligación.

6.° Se dará principio a la ejecución 
de Jas obras ¿entro del término de cua
renta días, ia partir de la fecha de la 
aprobación del remate y deberán quedar  
■terminadas en el p lazo  de cuarenta m e 
ses.

7.0 Los gastos de dirección v vigi
lancia, iasí como los de liquidación, s e 
rán de (cuenta* del adjudicatario, quien 
ingresará en la Depositaría --Pagaduría  
de esta Junta el 2 por 100 (dos por cien
to) del importe (de las certificaciones 
qúe le fueren expedidas, en la forma 
que détermina el Decreto de 9 de mar
zo de 1940.

8.° Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras eje
cutadas, con arreglo a lo- que resulte 
d e  las certificaciones expedidas por el 
Director técnico, y su abono se efectuará 
previo elides-cuento del 1,30 por 100.

9.0 El 'abono al contratista del total 
d e lás obras ejecutadas, valoradas a I09 
precios de contrata, hecha pa deducción 
de la baja obtenida en la subasta, eí la 
hubiere, y el descuento a que se refie
re la condición o c ta v a r s e  efectuará con 
•cargo a  cuatrb ejercicios económicos, 
de pesetas 30.000, €n el ano 1946; de 
pesetas 730.000, en «el año .1947; de pe
setas 500.000, en 1948, y de 428.781,70 
pe-setas, en 1949.

10. E l  contratista queda obligado a 
la observancia de lo dispuesto en el vi
gente C ódigo  del Trabajo de 23 de agos
to de 1923, L e y  de 14 de febrero de  
1907 fcobre Protección a la [ndutria N a 
cional, lR-eal Decreto sobre Retiro Obre
ro, de 19 de marzo de 1919, y Reglamen
to para su aplicación de 21 de ñero de 
1921, Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
d e  1929, Ley de 4 de "julio de IÍ932, D e 
creto de 8 de octubre y Reglamento de  
•la L e y  de Accidentes del Trabajo en la 
Industria, de 31 de enero de 1933, y Real  
Orden de 26 de marzo de 1929.

11. También queda obligado el con
tratista a la observancia de los precep
tos de la L e y  de 18 de octubre de 1940, 
Decreto de 9 de marzo de 1940, L e y  de  
’i8 de jcilio de 1938 sobre Subsidio F a 
miliar Obligatorio, Decreto.de 20 de oc
tubre de 1938, (Ley de ¡13' de julio de  
■1940. sobre D escanso Dominical,  L e y  
d e  i.° de septiembre de 1939 sobre R e
tiro -Obrero y Ordenes ministeriales de  
6 d e  octubre de 1939 y 2 d e  febrero de  
1940 ¿obre Subsidio de Vejez, Orden de  

20 de diciembre d'e 1940 y Decreto de 29 
de marzo de 1941 sobre fijación de los sa
larios mínimos, artículo 91 del Reglamen
to 'de Accidentes del Trabajo y Decreto 
de 18 de junio de 1942 sobre obligación 
de concertar seguros con la C aja  Nacio

nal de Seguros y Accidentes del Trabajo  
y demás disposiciones vigentes en la ma
teria.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de marzo 
de 194b.— El Gobernador civil-Presidente 
(ilegible).— P. A. de la C. E., el Sea*eía- 
rio-Contador (ilegible).

560-0 _____

JE F A T U R A  DE AGUAS D E L  GUA
D A L Q U IV IR

Concesión de aguas públicos
Habiéndose formulado en esta Jefa

tura la petición que se reseña en la si
guiente . . 1

N O T A
Peticionario: Don José Mosa Santos.
Caudal de agu a que se solicita: 2.000 

litros por segundo.
Aftura del salto: 22 metros.

* Clase de aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica.

Corriente de -dondo se ha de derivar:  
Río Guadalete.

Término municipal en donde radi
can las obras y  la tom a: Algodonales/  

* De conformidad con lo dispuesto en 
e! artculo n  del Real Decreto-Ley nu
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de, marzo de 1931 y  
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a la9 
doce horas del dm en que se cumplan  

^treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a Ja de pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, doberá el peticionario 
presentar en  las oficinas de esta Jefa
tura, sitas en Sevilla, plaza de España,  
sector segundo, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas, y  en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo  
objeto que la petición que se anuncia,  
o sean incompatibles con él. Transcu
rrido ol plazo fijado, no se admitirá nin
guno más en competencia - con los pre
sentados.

L a  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 deí  Real Decreto-  
Loy antes citado se verificará a las doce  
hotas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe diqho 
artículo., fque será suscrita por los mis
mos. k

Sevilla, 20 de marzo de 1946.— E l  In
geniero Jefe, Vicente Basabe.

470- 0 .

JE F A T U R A  D E AGUAS DE LA CON-
FED ER A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

D E L  D U E R O
Aprovechamientos.— Concurso 

de proyectos
A n u n c i o

Habiéndose formulado la petición que  
se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Baudi

lio Mesa Hernández.
C lase  de aprovechamiento: Usos inV 

dustriales.
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Cantidad de agua que se pide: 8.000 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Eresm a.

Término municipal donde radican las  
o b ra s : 'Bernardos (Segovia).

Se abre un plazo, que termiifará a 
Jas trebe horas del día en que se cum-  
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de * (publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , durante el cual

en horas hábiles deberá e¡l peticio
nario presentar el proyecto de las obras 
en la s . oficinas de esta Jefatura de 

Aguas, calle de Muro, 5, Vallado-lid, ad-  
mitiéndose también en las mismas y  
durante el plazo fi/ado, ostros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles 
con él, precediéndose ,a la apertura de 
los proyectos a las troce horas del pri
mer día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios.

A  los proyectos, que se presentarán 
por duplicado v- suscritos por un Inge
niero de,Cam inos, so acompañará, por 
separado, instancia formulada y docu
mentada, con estricta sujeción a Jo pre
venido en el artículo 12 del Real De-. 
creto-Ley de 7 de enoro de 1027, nume
ro 33.

Valladolid, 22 de marzo d e '1946.—El 
Ingeniero Jefe  de Aguas, Angdl M aría 
Llam as. .
 4 7 1 -O- ________________

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON
FED ER A C IO N H ID R O G R A FIC A  
D E L  D U ER O

Aprovechamientos. Concurso 
de proyectos

Anuncio

Habiéndole formulado la petición que 
se reseña en la (siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Josa- 

fat Perreras Vara.
Clase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua que se p ide: 5 li

tros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar: 

R ío  E sla .
Térm ino municipal donde radican las 

ob ras: Bretocino (Zamora).
Se un plazo, que terminará a

Jas trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , durante e'l cual, 
y en horas hábiles, deberá el .peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en las oficinas de esta Jefatura de 
A ggas,Ncalle de (Muro, 5, Valladolid, ad
mitiéndose también en las mismas, y 
durante el plazo fijado, otros proyec
tos xque tengan el mismo objeto que 
la petición anunciada o sean incompa
tibles con él, procediéndose a la aper
tura de los proyectos a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación de diaho plazo, ^pu- 
diendo asistir al acto todos [os peticio
narios.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y susqrito-s por Ingenie
ro de Caminos, se acompañará, por se
parado, instancia formulada y documen

tada, con estricta sujeción a  lo preve
nido en el artículo 12 del iReal Decre
to-Ley do 7 de enero de 1927, núm. 33.

Valladolid, 25 de marzo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe  de Aguas, Angel M aría 
Llam as.

491— 0 -

DELEG A CIO N  DE LOS SERVICIOS 
H ID R A U L IC O S  D E L  TA JO
Jefatura de Aguas.— Concesión 

de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Jefatu

ra  la petición que 'se reseña en Ja si
guiente : N O T A

Nombre del peticionario: Don Anto
nio López Pérez y sus hijos, don Nica- 
sio. don Pedro y don Pablo López Na£$ 
vallón, e hijos políticos, don Gregorio 
y don Pablo Eusebio Torres. ¿ •

Nombre de su representante: Don 
Nicasio López Navalón. Marqués de 
Urquijo, número 10, 4.0 Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se p id e : Cin

cuenta (50) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tajo.
Término municipal en que radicarán 

las c b ra s : Sayatún (Guadalaj a ra).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 1 1  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de I1927, (modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará á las 
doce horas del día en que se cumplan 
treinta naturales $/ consecutivo-s desde' 
la fecha siguiente, inclusive, a  la de pu
blicación del presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  .D E L  EST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre- 
sentar eñ las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Madrid, Nuevos M inisterios, el 
proyecto correspondiente a las obra® 
que trata de ejecutar. También se ad
mitirán en dichas oficinas, y en tas re 
ferí do<s plazo y horas, otros proyectos- 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o áean incompati
bles él. Transcurrido el plazo fija
do, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artícelo 13 del (Real Decreto- 
Ley antes citado se verificará a las tre* 
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes jfijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que se^á .suscrita por 
los mismos.

Madrid, 25 de m arzo'de 1946.—E l In
geniero Jefe, Estanislao Chaves.

4S8— O .

D IP U TA C IO N  P R O V IN CIAL  DE 
M ADRID

Sección de Fomento.—  Negociado 1.°
L a  Comisión Gestora, en sesión de 

14 de marzo de 1946, ha acordado -sa
car a subasta, con arreglo & los plie
gos de condiciones facultativas y  eco
nómico-administrativas que se encuen
tran de manifiesto en la Sección, y Ne
gociado arriba indicados, durante las

horas de diez a  doce, la ejecución de las 
obras de Recubrimiento asfáltico para 
restauración del’ pavimento de la  carre
tera de la general de L a  Coruña a  Val- 
demorillo,. 'trozo comprendido entre el 
origen y el (Km. 10.

Servirá de jtipo para la subasta la  
cantidad de 323.2Ó5 pesetas, importe a t 

 que asciende e f presupuesto formulado.
L a  subasta tse verificará por medio 

de pliegos cerrados, tíe conformidad 
con el Reglam ento de 2 de julio de 
1924, el día 16 de abril próximo, a  tas 
doce, en el Palacio de esta Corpora
ción, y  bajo la Presidencia del que lo 
es de lia m isma o del señor Vocal Ges
tor en quien delegue.

L a s  proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del E sta
do, clase 6.a, y acompañadas de la cé
dula personal del proponente y del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la .C á ja  General de Depósi
tos o en la de esta Corporación la 
cantidad que represente el 2 por 1O0 
del importe del presupuesto ¿e contra
ta, o sea 6.465,30 pesetas, en metálico 
o efectos públicos al precio de su co- 
zación oficial, o Cédulas de Crédito 
Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de ad
judicados.

E l lid iador que después de consti
tuidlo el depósito provisional no for
mulare proposición, la formulare nula 
o. constituyera depósito incompleto, se 
entenderá que renuncia en favor de la 
Beneficencia Provincial a ia cantidad 
que represente el 2 por roo del depó
sito provisional constituido.

El lid iad or que resulte adjudicatario 
del -servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 *del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
comenzará ál d ía siguiente de la pu
blicación de este anuncio jy terminará 
el día anterior al de la subasta, du
rante las hora9 de" diez a doce, y los 
depósitos que se constituyan en la Ca
ja  Provincial se  efectuarán durante el 
jnismo plazo, admitiéndose proposicio
nes en las oficinas centrales y en la 
Dirección de los Establecim ientos de 
Beneficencia Provincial.

L a s  proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales.

L o s  Iicitadore9 podran presentarse 
por sí o pior o>ra persona o Sociedad, 
con *pod¿er en estos últimos ca'sos bas- 
tanteadó por alguno de los señores L e 
trados de la Diputación Provincial.

Modelo de proposición
Doln ., que habita en  , calle

de , núin , enterado del anun
cio publicado con fecha  y de las
demá9 condiciones que se exigen para
tomar parte tan la  subasta de , se
compromete a tomar a ¿u cargo tas 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de  pesetas;* igualmente se
compromete a  abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y horas 
extraordinarias, que no *erá inferior a 
los tipos que se abonen en l a . locali
dad dende las  obras se verifiquen, con-
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forme a lo establecido por la s entida
des p ara ello com petentes.

M adrid, 21 de marzo de a946.— E l  
Secretario, Filiberto iLópez.

537 O.

D IPUTA CIO N  PRO VINC IA L DE 
M A DR ID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

L a  Comisión Gestora* e n sesión de 
14 de marzo de 1946, ha acordado sa
car a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facu ltativas y eco
nóm ico-adm inistrativas que se encuen
tran de manifiesto en la Se cció n .y  Ne
gociado arriba indicados, durante las 
horas de diez a doce, la ejecución de 
las obras de restauración del pavim en
to viejo y recubrimiento asfáltico del 
firme de la carretera de (Robledo de C h a- 
vela a N avas del R ey.

Servirá de tipo p ara la subasta la  
cantidad de 324.840,50 pesetas, im porte 
a que asciende el presupuesto form u
lado.

La  subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conform idad  
con el R eglam ento de 2 de julio de 
1924, el d ía  -ió <de abril próxim o, a 
las doce, en el Palacio de esta Corpo- 
ración, y bajó la Presidencia defl que  
lo e9 de la m ism a o del . señor Vocal 
Gestor en quien delegue.

'Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel tim brado dél E stad o, 
clase 6 .a, y acom pañadas de la cédula  
personal del proponente jy del re»guar-r 
do acreditativo de haber constituido  
en la C aja  G eneral de D epósitos o en 
la de esta Corporación la cantidad que. 
represente el 2 por 100 del importe del 
presupue?to de contraía, o sea 6.496,81 
pesetas, en metálico' o efectos públicos 
aJ precio de su cotización oficial, o C é
dulas de Crédito L o ca l.

Queda term inantem ente prohibida l*a 
cesión de les servicios «después de ad
judicados.

E l 'licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
m ulare proposición, la form ulare nula  

.0 constituyera depósito incom pleto, se  
entenderá que renuncia en favor de la  
Beneficencia' Provincial a la cantidad  
que represente el 2 por 100 del depó
sito provisional constituido.

E l  licitador q ue resulte ad ju d icata
rio del servicio am pliará dicha g a ra n 
tía a'1 4 por 100 del presupuesto de 
contrata.

El plazo de presentación de pliegos 
com enzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y  term inará  
el día anterior al de la subasta, du
rante las horas de diez a doce, y los 
depósitos que -se constituyan en la C a 
ja Provincial se efectuarán durante e í 
m ism o plazo, admitiéndose proposicio
nes en «las oficinas centrales y en la 
Dirección de los Establecim ientos de 
Beneficencia Provincial.

L a s  proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes tim bres provinciales.

1L09 lid iad o res podrán presentarse  
por sí o por otra persona o  Sociedad, 
con poder en estos (últimos casos ba*s- 
tanteado por alguno de los señores L e 
trados de la  D iputación Provincial.

Modelo de proposición
D on  , que habita e n    calle

de   n úm    enterado del anun
cio publicado con fech a  y de las
dem ás condicim es que se exigen para
tom ar parte en la subasta de , se
com prom ete a (tomar a s<u cargo  las  
m encionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, en la
cantidad de  p ese ta s; igualm ente se
com prom ete a abonar a los obreros 
la remuneración' por jornada legal y 
horas extraordin arias, que no será in
ferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se verifi
quen, conform e a lo  establecido por 
las entidades para e \\o com petentes.

M adrid, 24 de marzo de 11946.— El 
Secretario, Filiberto 'López.

536— O.

D IP U TA C IO N  P R O VIN C IA L DE 
M A DR ID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°
«La Gomii¿ióu G esto ra, en sesión de 

14 de m arzo de 1946, h a  acordado sa
car a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nóm ico-adm inistrativas que se encuen
tran de m anifiesto e n 5a Sección y  
Negociado arriba indicados, durante  
las horas de diez a doce, la ejecución  
de las obras de recubrim iento asfálti
co  del firme del cam ino de Carabanchel 
A lto  y B ajo  a la carretera general de  
Andalucía.

Servirá de tipo p ara la subasta la 
cantidad de 299.761,87 p esetas, im pórte  
a que asciende el presupuesto form u
lado.

L a  subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conform idad con el 
Reglam ento de 2 de julio de 1924, el 
día 16 de abril próxim o, a las doce, e n 
el P alacio  de esta Corporación y bajo 
la presidencia del que lo es de la m is
m a o del señor Vocal G estor en quien 
delegue.

'L a s  p rop osiciones-se presentarán ex
tendidas en papel tim brado del Est/ado, 
ojase s e x t a , 'y  acom pañadas de la cédu
la personal del proponente y del res
guardo acreditativo de haber constituido  
en la C a ja  General de D epósitos o en 
la esta Corporación ,1a cantidad que  
represente el 2 por 100 del importe del 
¡presupuesto de contrata, o sean pese
tas 5 .995,23, en metálico o efectos pú
blicas al precio de »u cotización oficial, 
o cédulas de Crédito  iLoca'l.

Queda term inantem ente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados.

E l licitador . que después de’ consti
tuido el depósito provisional no formu
lare proposición, la form ulare nula o 
constituyera depósito incom pleto, 9e en
tenderá que renuncia en favo r de la B e
neficencia Provincial a la cantidad que* 
represente el 2 por 100 del depósito pro
visional constituido.

•El licitador que resulte adjudicatario  
del servicio am pliará dicha garan tía  al 
4 por Jioo del presupuesto de contrata.

(El plazo de (presentación de pliegos 
com enzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y  term inará  
e'l d ía  anterior ©1 de la subasta, du
rante las horas de diez a doce, y  los, 
depósitos que se constituyan en la C a 
ja  Provincial efectuarán durante ei

mismo plazo, adm itiéndose proposicio
nes en las oficina? centrales y en 1; 
Dirección de los Establecim ientos d 
Beneficencia Provincial.

«Las proposiciones y resguardos d< 
fianzas provisionales y definitivas debe 
rán proveerse^ de los correspondiente  
timbres provinciales.

L o s licitadores podrán presentarse po< 
sí o por otra persona o Sociedad, coi 
ipodtnr en estos últimos ca>os bastan tea 
do por alguno de los señores 'Letrado 
de ’la Diputación Provincial.

Modelo de proposición

Don ........... , que habita en  .......   ca
He de  ú, número ........... , enterad(
del anuncio publicado con fecha ..........
y de las dem ás condiciones que se exi 
gen para tomar parte en la subasta di
 , ¿e com prom ete a tomar a si
cargo ias m encionadas obras, con es 
tricta sujeción a las condiciones fija
das, en la cantidad de ...........  pesetas
igualm ente se com prom ete a abonar 1 
los' obreros la remuneración por jo m a  
da legal y  hora» extraordinarias, qu< 
no será inferior a los tipos que se abo 
nen en la localidad donde las obras' s< 
verifiquen, conform e a lo establecido po¿ 
la9 entidades para ello competentes.

M adrid, 21 de marzo de ¡1946.— E l Se  
cretario, iFiliberto (López.

542— 0 .

D IPU TA C IO N  PR O VIN C IA L DE 
M A DR ID

Sección de Fomento.— Negociado 1.°
L a  Com isión G esto ra, e n sesión dí 

14 de m arzo de 1946, ha acordado sa
car a subasta, con arreglo a  los pliego? 
de condiciones facu ltativas y V co n ó m i-  
co-adm inistrativa9 que se encuentran d< 
manifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados, durante las horas do 
diez a doce, la ejecución de las obras 
de recubrim iento asfáltico de la carre
tera de Colm enar Viejo a Totrelodones 
kilóm etros ’del 1 al 5 ¡y del 11  al 14 
am bos inclusive.

Servirá de tipo p ara la subasta 1: 
cantidad de 28 5.9S2 pesetas, im porte c 
que asciende el presupuesto formulado.

L a  subasta se verificará por medie 
de pliegos cerrados, de conform idad cor 
el Reglam ento jde 2 de julio de 1924, 
el día 17 de abril próxim o, a la s doce, 
en el Palacio de esta Corporación y bâ  
jo la presidencia del que lo e s de le 
m ism a o del señor V o cal G estor er 
quien delegue.

•Las proposiciones se presentarán ex- 
tendidas en papel tim brado del Estado, 
clase sexta, y acom pañadas de la cédu
la personal del proponente y del res
guardo acreditativo de haber* constitui
do en la C a ja  General de Depósito» c 
en la de esta ' Corporación la -cantidad  
que represente el 2 por 100 del im por
te del presupuesto de contrata, o sean 
5.7 19 ,6 4  pesetas, en metálico o efectos 
públicos al precio de su cotización ofi
cial, o. Cédulas de Crédito L o ca l.

Q ueda term inantem ente prohibida la 
cesión de los servicios después de adju
dicados.

E l licitador que después de constitui
do el depósito provisional no form ula
re proposición, la form ulare nula o cons
tituyera depósito £ncompleto¿ se §ntan-
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derá que renuncia en favor de la  Bene
ficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 2 por ioo del depósito pro
visional constituido.

E l licitador que resulte ad judicatario  
del servicio am pliará dicha garan tía  pl 
4 por ioo del presupuesto de contrata.

E l plazo de presentación de p liegos 
com enzará al d ía siguiente de la publi
cación de este anuncio y term inará el 
día anterior al de la subasta, durante 
las horas de diez q doce, y los depó
sito s que se constituyan en la  C a ja  Pro
vincial se efectuarán durante el m ism o 
plazo, adm itiéndose proposiciones en las 
oficinas centrales y en fia Dirección de 
los Establecim ientos de Beneficencia Pro
vincial.

iLas proposiciones y resguardos de 
fianzas p ro visionales y defin itivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales.

L os lid ia d o re s  podrán p resentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últim os casos ba-s>tan
tead o por algu no  de los señores ILeta*a- 
dos de Ja D iputación Provincial.

Modelo de proposición

Don  , que habita en .............,..ca
lle de .............,..número    enterado del
anuncio publicado con fecha ............  y
de las  dem ás condiciones que se exigen
para tom ar parte en la subasta de ........ ,
se com prom ete a tom ar a su ca rg o  la s  
m encionadas obras, con estricta  su je
ción a las condiciones fijadas, en la can
tidad de ............  p e s e ta s ; igualm ente se
com prom ete a abonar a los obreros la 
rem uneración por jornada legal y h o
ra s  extrao rd in arias , que no será infe
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las  obras se verifiquen, 
conform e a lo establecido por fa.9 en
tidades para ello com petentes.

M adrid, 21 de marzo de 11946.— E l Se
cretario , iFiliberto López.

535— 0 .

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID  

Secretaría

L a  Excm a. Com isión M unicipal Perm a
nente ha acordado, en sesió n -d e  28 de 
febrero último, con sanción del Pleno 
en la de 13 del actual, anunciar subas
ta pública para contratar las obras de 
reform a y am pliación de la  instalación 
eléctrica del M ercado C entral de iFru- 
‘tas y  V erd u ras, con sujeción a  Jois 
jpliegos de y condiciones re d ac tad o s al 
efecto y por el precio tipo de 260.292 
p esetas.

Los iicitadores, que podrán presen
tarse  por gí o por o tra  persona o So
ciedad , con poder en estos últim os ca
so s bastanteado por a lgu no  de los se
ñores L e tra d o s  co n sisto ria les, con si gr
oarán  previam ente com o fianza provi
sional la cantidad de 5.205,84 pesetas 
-en la C a ja  G eneral de D epósitos o 
la  D epositaría M unicipal, acom pañan
do  a  los respectivos resgu ard o s los se 
llos correspondientes al arbitrio  m uni
cipal establecido, y el rem atante la de
fin itiva de 10 .4 11,6 8  peseta-s, que le 
♦será devuelta a  la term inación del con
trato , previa la certificación correspon
diente, isiendo adm isibles p ara ilas fian

zas, entre otros valores, la s  cédulas del 
Banco de (Crédito L o cal.

L a  subasta se verificará el día fcó de 
abril de 1946, a las doce, en la prim era 
C a sa  C onsistoria l, plaza de la  V illa , 4 
(salón de S u b astas), bajo la presiden
cia del excelentísim o señor Alcalde o 
del T eniente Alcalde en quien al a fec
to delegue, con las form alidades esta
blecidas en el artículo 15 del R eglam en
to de 2 d e julio de 1924, y las propo
siciones p ara lia m ism a se presentarán 
en el Negociado de Su bastas de la  Se
cretaría y -en Has T enencias de A lcal
d ía d e  los d istritos de Palacio  y U ni
versidad , en los d ías hábiles, desde el 
sigu iente a l en que aparezca inserto 
este  anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , hasta el ante
rio r al en que ha de verificarse, duran
te  las horas de diez de la m añana a 
una d e la tarde.

L o s  pliegos de condiciones y dem ás 
re lativo s a e sta  subasta se  bailarán  
de m anifiesto en esta Secretaría  (N e
gociado de Su b a sta s), durante las ho
ra s  de diez a (una, todos los d ías no 
feriad o s que medien h asta  el del re
m ate.

En los referidos p liegos de condiciou 
■nes .se consigna la obligación que con
trae  el rem atante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el con
trato prevenido ê - Ia Ley d e  21 de no
viem bre de 19 31.

E l im perte total de e>ta sub asta  será 
satisfech o  al rem atan te  con cargo  al 
Concepto 8.° del Presupuesto extrao r
dinario  de 1941 (am pliación).

Anunciada esta subasta (durante el 
plazo de diez d ías, y en la form a que 
establece el artículo 26 del Reglam ento 
de 2 de julio de 1924, no se presentó 
contra la m ism a reclam ación alguna.

L o  que se anuncia al público para 
su conocimiento.

M adrid, 26 de m arzo de 194Ó.— E l 
Secretario , !¡M. Berdejo.

Modelo de proposición

ique deberá extenderse en papel tim 
brado del E sta d o  de la clase 6.a, y  al 
p resen tarse  llevar escrito en el sobre lo 
♦siguiente: «Proposición p ara  optar a 
Ja  -subasta de obras de reform a y  am 
pliación de la {instalación eléctrica del 
M ercado C entral de F ru ta s  y V erdu
ras».

D on , que vive en  , enterad o '
d e  |as condiciones de Ja  sub asta  en 
pública licitación p a ra  contratar las 
o b ras de reform a jy am pliación de la 
instalación eléctrica del M ercado Cen
tral de (Frutas y  V erduras, anunciada 
<n el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y  en el «Boletín O ficial» de
Ja  provincia en los d ía s   y ....
d e  , conform e en un todo com o Jas
•mismas, ¿e com prom ete a tom ar a su 
carg o  d ichas o b ras con estric ta  su je 
ción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta  fo rm a : por el precio tipo, o con 
Ja  baja de...........  ¿anto por 100— en le
tra —  en el precio tipo.)

A sim ism o se com prom ete a que las  
rem uneraciones m ínim as que han de 
p ercib ir Los obreros de cada oficio y 
categoría  em pleados en la-9 obras por 
jorn ada legal de trabajo  y por horas 
extrao rd in arias no sean in feriores ti los

tipos fijados por la  D elegación Provin
cial de T rab ajo .

M adrid, ... . ..  d e   de 19 ...... .

(F irm a del proponente.)

555‘ U .

A Y U N T A M IE N T O  DE P U E R T O  D E  
SAN TA MARIA

Anuncio admitiendo proposiciones
Acordado por e sta  E xcm o. A yu nta

miento la construcción de catorce vi
viendas protegidas, d istribuidas en ya*» 
rio s  bloques, con todo9 sus servicios, 
.según proyecto redactado por los» 
A rquitectos señores Aníbal y C antó, 
acogiéndose al R eglam ento  de Vivien
das Protegid as de] Institu to  N acional 
de la V ivienda.

Se  hace sa b e r : Q ue durante treinta 
días natu rales, contados a  partir d e  
aquel en \que se publique este  anuncio- 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , se adm itirán en este excelen
tísim o Ayuntam iento, durante las ho
ra s  h áb iles d e  o fic ia »  proposiciones 
.para optar al concurso-subasta de la s  
obras al principio reseñadas, cuyo p re
supuesto de contrata asciende a cu a
trocientas (noventa y  tres mil cincuen
ta y cinco pesetas y nueve céntim os 
(493.055.09), debiendo quedar term ina
d a s  lais obra.9 en un plazo de doce 
m eses <(12), a partir del d ía  de su co
m ienzo, y siendo Ja fianza p ro visional 
para poder concurrir a  la subasta de 
.nueve m il ochocientas sesenta y una 
pesetas y diez céntimos (9.861,10), que 
se depositará en la D elegación de H a
cienda, Sucursal de la C a ja  General de 
D epósitos a disposición del Instituto 
N acional de la V ivienda, en m etálica 
o en valores del E sta d o .

E l proyecto com pleto estará  de ma* 
nifiesto en el citado Ayuntam iento do 
esta ciudad, y en M adrid, en las Ofi
c in as del Instituto N acional de la  V L  
{vienda, M arqués de C ubas, 19, en los 
d ías y horas hábiles d e  oficina.

C ad a  proponente presentará  dos so
b res cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económ icas, cédula personal y el, 
resgu ard o  d e  haber constituido la  fian
za provisional, y el otro sobre conte
niendo las proposiciones económ icas.

L a  apertura de los sobres se verifica
rá  al Mía siguiente de quedar te rrad o  
el plazo d e adm isión de p liegos.

L o s  sobres que contengan la s  pro
posiciones económ icas de los concur
santes rechazados se destru irán  an te  
N otario, procediéndose a  continuación 
a la apertura ante dicho N otario  de 
Jos sobres restan tes, adjudicándose jla 
obra a la proposición m á s b aja . D e  
.existir igualdad , s*e decidirá m ediante 
sorteo.

Term inado el rem ate se devolverán 
,a Jos Iicitadores los resgu ardos de los 
depósitos y dem ás docum entos presen
tados, reteniéndose oportunam ente ê  
que se refiera a la proposición declara
d a m ás ventajosa.

E l ad jud icatario , una vez cerrado e l 
rem ate, e levará  la fianza provisional a  
d efin itiva, la que deberá quedar depo
sitada dentro de lo s  quince d ías •si
gu ien tes al d e  la adjudicación, en 1 ai 
y a  citada cuenta, perdiendo, en otro
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c aso, la fianza provisional y  caducan- 
ido la concesión. En  los quince -días 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse el 
pon trato, incurriendo, en caso de /no 
facerlo , en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

El llicitador acompañará a su propo
rc ió n  la relación de remuneraciones 
jmínimas, ^n la forma determinada en 
tel apartado ta) del Real Decreto (Ley 
(de 6 de marzo de 1929 («Gaceta)) del 
(7). Una vez que le sea adjudicada la 
obra, presentará el contrato de tra- 
jbajo que se ordena en el apartado k) 
¿leí mismo Decreto-Ley.

'Las Em presas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
tcumpl i miento del Real Decreto de (24 
<de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
po) y disposiciones postenores, presen
tando las certificaciones con lia firma 
debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y  timbre correspondiente. (Ley de 19 
¡de abril de 1939). Asimismo, el impues
to de pagos tal Estado en las certifi
caciones de obra gozará de un 90 por 
(100 de reducción.

En  lo no previsto especialmente en 
¡este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente, será de aplica
ción a esta subasta las prescripciones 
jdel artículo 15 del Reglam ento de Con
tratación de Obras y Servicios Muni
cipales, de 2 de julio de 1924.

Puerto de Santa María, 23 de marzo 
kle 1946.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , .según cédula personal núme
ro  , con residencia en  , e n e ra 
do del lanuncio publicado en el B O L E 
T IN  O FICIAJL D E L  ESTA D O  del 
d ía   y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la «adjudicación 
/en pública subasta de las obras de 
construcción de  en , se com
promete a tomar a  isu cargo <la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e....................
((Aquí la proposición que se haga, ad- 
,v Ir tiendo que será desechada toda pro
posición en que ino se expre/se clara
mente la cantidad en pesetas y cénti- 
,mos, escrita en letra, por da que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete ja que lias 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir ¡los obreros de cada o-ficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por (horas 
extraordinarias, no sean inferiores a  
los tipos fijados por las disposiciones 
¿vigentes.

Fecha .............................................................
!(Firma.)

A la vez, pero por separado y a  la 
,vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo.de ha
ber consignado en la C aja General de 
Depósitos o en sus Sucursales la can
tidad que -se expresa en el anuncio co
lmo fianza provisional, en metálico o 
ten efectos de la Deuda 'Pública al tipo

asignado por las disposiciones vigen
tes, en concepto de garantía para to
mar parte en la subasta, acompañando 
al resguardo, en último caso, la póliza 
de adquisición de «dichos efectos, pero 
•en todos los casos se depositará una 
«cantidad no inferior «al jo  por 100, 
precisámente en metálico, para respon
der de la falta de reintegro de los do
cumentos presentados, si la hubiere.

iLa proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la  subasta de
berán acreditar, previamente a ¡lia ce
lebración de ésta, que »se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
seguro obligatorio1, accidentes del tra
bajo y contribución industrial o jde uti
lidades.

A Y U N TA M IEN TO  D E P U E R TO  DE  
SANTA MARIA

Anuncio admitiendo proposiciones
Acordada por este Excmo. Ayunta

miento la  construcción lúe veinte vi
viendas protegidas distribuidas en un 
solo bloque, con todos sus servicios, 
según el proyecto redactado por los 
Arquitectos señores Aníbal y Cantó, 
acogiéndose al Reglamento de Vivien
das Protegidas del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
día9 naturales, contados a partir de 
aquel en que se «publique este anuncio 
en el B O L E T IN  OlFICIAlL DÍEL E S 
TADO, se admitirán en este excelen
tísim o Ayuntamiento, durante las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de ia>s 
obrao al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto Ide contrata asciende a sete
cientas cincuenta y seis mil cuatrocien
tas cuarenta y isi-ete pesetas y treinta 
y  seis céntimos (756.447,36), debiendo 
quedar terminadas Jas obras en un 
plazo de dieciocho m eses (18), a par
tir del día de su comienzo, y siendo 
la fianza provisional para poder con
currir a la «subasta, de quince mil 
ciento veintiocho pesetas y noventa y  
cinco céntimos (15.128,95), que tse de
positará en la Delegación de Hacienda, 
/Sucursal de la  C aja General de De
pósitos, a disposición tíel Instituto Na
tional de lía Vivienda, en metálico o 
•en valones del Estado.

E l proyecto complete? estará de ma
nifiesto en el citado Excm o. Ayunta
miento de esta ciudad, y en Madrid, 
ien las Oficinas del Instituto Nacional 
de la Vivienda, (Marqués de Cubas, ¡19, 
.en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y 
el resguardo de haber conestítufdo la 
¡fianza provisional, y otro sobre con
teniendo la9 proposiciones económicas.

L a  -apertura de los sobres -se verifi
cará al día siguiente tíe quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

(Los -sobres que contengan las pro
posiciones económicas de To'S concur
santes rechazados <se destruirán ente 
Notario, precediéndose a  continuación 
a la  apertura ante dicho Notario de los 
.sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la  proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán 
a  I09 licitadore-s los resguardos de lo-s 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que ,se refiera a la proposición declara
da m ás ventajo-sa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, ^levará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo
sitada dentro de los quince días si- 
guien teis al de la adjudicación, en la 
p a  citada cuenta, perdiendo en otro 
caso 3a fianza provisional y caducan
do la concesión. En I09 quin'ce día9 
posteriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formularse el 
(Contrato, incurriendo, en caso de no 
/hacerlo, en la pérdida total de la fian
za  definitiva depositada.

E l licitador acompañará a 6U propo
sición .la relación de remuneraciones 
;mínimas, en ja forma determinada en 
el apartado a) del Real Decreto-Lev 
ide 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
«7). Una vez que Je sea adjudicada lia 
obra, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-Ley.

L a s  Em presas, Compañías o Socie
dades proponen te9 están obligadlas ail 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
¿29) y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y t i m b r e  correspondientes. (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo, el 

importe de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozará de un 90 
por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del artículo .15 del Reglamento de 
Contratación de Obras y Servicios Mu
nicipales, de 2 de julio de 1924.

Puerto de Santa M aría, 23 de marzo 
de 1946.— El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don , vecino de , provincia
de , según cédula personal núme
ro  , con residencia en , entera
do del anuncio publicado en e# B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del 
día  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subaista de las obras 
de construcción de  en    se com
promete a  tom ar a su cargo la ejecu
ción de las  mi/smas, con estricta su
jeción a los expresados requísltois y
condiciones, por la cantidad d e ...........
(Aquí Ja proposición que se haga, ad
virtiendo que «será desechada toda pro
posición en que no 6e exprese clara
mente la cantidad en pesetas y  cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de Jas obras, así como toda aque
lla en que >s*e añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que la9 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir ¡lo9 obrerois de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a  los
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tipos fijados ipor Jas disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma.)
A la vez, pero por separado y a la vis

ta, deberá asimismo presentamse el opor
tuno resguardo justificativo de haber 
consignado en .la Caja General de De
pósitos o en sus Sucursales la cantidad 
que se expresa en e.l anuncio como fian
za provisional, en metálico o en elec
tos de la Deuda Pública al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, en 
toncepto de garantía para tornar parte 
en la subasta, acompañando a.l resguar
do, en último caso, la póliza de adqui
sición de dichos efectos; pero en todos 
los casos »s*e depositará una cantidad no 
inferior al io por ioo, precisamente en 
rpetálioo, para responder de la falta de 
reintegro de ios documentos presenta
dos, si la hubiere.

iLa proposición .se extenderá en papel 
♦sellado de 4,50 pesetas.

•Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corrien
te en el pago del seguro obligatorio, ac
cidentes del trabajo, retiro obrero y 
contribución industrial o de utilidades.

557—O.

A Y U N T A M I E N T O  DE P U E R T O  DE 
SANTA MARIA

Anuncio admitiendo proposiciones
Acordada por este Excmo. Ayunta

miento la construcción de cincuenta vi
viendas protegidas, distribuidas va
rios bloques, co-n todos sus servicios, 
.según el proyecto redactado por Jos Ar
quitectos señora? Aníbal y Cantó, aco
giéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto (Nacional de Ja 
^Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
•días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S
TADO, se admitirán en este excelen
tísimo Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presupues
to de contrata asciende a un millón 
quinientas veinticuatro mil ciento trein
ta y una pesetas y ochenta céntimos, 
debiendo quedar terminadas la-s obras 
en un plazo de veinticuatro meses, a 
partir del día de su comienzo, y sien
do lia fianza provisional para poder con
currir a la subasta de veintisiete mil 
ochocientas sesenta y una pesetas y 
noventa y siete céntimos (27.861,97), 
que se depositarán en Ja Delegación de 
Hacienda, Sucursal de Ja Caja General 
de Depósito^, a disposición del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, en metá
lico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en e s t e  Excmo. Ayuntamiento 
y en Madrid, en las oficinas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 19, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres eerrado-s, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo las referencia? técni
cas y económicas, cédula personal y el 
resguardo de haber constituido la fian
za provisional, y el otro .sobre, conte
niendo las proposiciones económicas.

L a  apertura de los sobres se verifica
rá al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos.

Los -sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concurrentes 
rechazados .se destruirán ante Notario, 
prooediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el re-mate, .¿e devolverán 
a los licitad o res los resguardos de lo.s 
depósitos y demás documentos presen
tado?, reteniéndose oportunamente el 
que se refiera a la propotsición decla
rada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá ser deposita
da, dentro de los quince días .siguientes 
al de la adjudicación, en la ya citada 
cuenta, perdiendo, en otro caso, la fian
za provisional y caducando la conce
sión. En los quince días posteriores de
berá otorgar fia correspondiente escri
tura para formularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí-, 
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del IReal Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» tiel 7). 
Una vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que 
se ordena en el apartado b) del mismo 
Deoreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto üe 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del 29)- y 
disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firma debi
damente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbre correspondientes. (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo, el im
puesto de pagos al Estado en las cer
tificaciones de obra gozará de un 90 
por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego tie condicio
nes correspondiente, «serán de aplica
ción a esta subasta 'las prescripciones 
del artículo 15 del Reglamento de con
tratación de obras y servicios munici
pales, de 2 de julio de 1924.

Puerto de (Santa María, 23 de mar
zo de 1946.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ............ vecino de ..........., pro

vincia de ...........   según cédula personal
número ......., con residencia en ........... .
enterado del anuncio publicado en el 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO
del día ..........  y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras
de construcción de ............ en  , se
compromete a tomar a -su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ..........
(Aquí la proposición que se haga, ad
virtiendo que .será desechada toda pro
posición en que no se exipce.se clara
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por Ja que se

compromete el proponente a Ja e l u 
ción de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han d e 
percibir Jos obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, tno sean inferiores a los 
tipos fijados por la.9 disposiciones vi
gentes.

(iFecha y firma.)
A fia vez, pero por «separado y a Ja 

vista, deberá asimismo presentarse 1̂ 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General do 
Depósitos o en .$u»s Sucursales |a can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en concepto de garantía para tomar 
parte en la .subasta, acompañando al 
resguardo, en último caso, la póliza de 
adquisición de dichos efectos; pero en 
todos los casos se depositará una can
tidad no inferior al 10 por 100, precisa
mente en metálico, para responder de la 
falta de reintegro de los documentos pre
sentados, si la hubiere.

L a  proposición se extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan ail corrien
te en el pago del retiro obrero, seguro 
obligatorio, accidentes del trabajo y 
contribución industrial o de utilidades. 

558- 0 .________________________

A Y U N T A M I E N T O  NACIONAL DE 
POLIÑA DE JUCAR

Edicto
Acordada por la Comisión Gestora de 

e;-<te Ayuntamiento la construcción de 
ocho viviendas protegidas para Maestros 
nacionales en esta localidad, con suje
ción al proyecto redactado por el Arqui
tecto de Valencia don José Cort Botí, 
y aprobado por el Instituto Nacional de 
la Vivienda, se anuncia al público la su- 
b as t a relativa a la ejecución de las 
obras, con arreglo al indicado proyecto 
y a los pliegos de condiciones corres
pondientes, cuyos documentos se halla

rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en los días y horas 
hábiles de oficina.

Durante €1 plazo de veinte días há
biles, contado9 a partir de aquel en que 
aparezca publicado este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
se admitirán en este Ayuntamiento, en 
las horas de diez a doce, proposiciones 

para optar a las subasta de la9 obras 
reseñadas, c u y o  presupuesto asciende 
a doscientas sesenta mil ochocientas» se
tenta y tres pesetas con seis céntimos 
(260.873,06), debiendo quedar termina
das las obras dentro de los catorce me
ses siguientes a la fecha de su comien
zo, que tendrá lugar a los treinta días 
de haberse notificado al contratista 3a 
adjudicación de la subasta y comunica
do su aprobación, y siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a ella de 
trece mil cuarenta y tres pesetás con 
sesenta y cinco céntimos, que se depo
sitarán en la Delegación de Hacienda 
o Sucursal de la Caja General de De-
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.(pósitos a disposición del Instituto Na
cional do la Vivienda, en metálico o en 
valores de] Estado.

Cada licitador presentará dos sobres : 
uno conteniendo las referencias técnicas y 
económicas del concurrente y otro la pro

puesta económica para las ob ras; acom
pañando otro sobre abierto, en el que 
se incluirá la cédula personal o docu
mento acreditativo de su* personalidad 
si obra mediante poder o mandato, y 
el resguardo del depósito o fianza provi
sional.

La apertura de los pliegos se efectua
rá a la& doce horas del siguiente día 
hábil al en que se cumplan otros veinte, 
también hábiles, de aparecer el anuncio 

de subasta en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , constituyéndose la mesa 
en ©il salón de actos de esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor Alcal
de o del Teniente de Alcalde en quien 
delegue y de un Gestor designado por la 
Corporación Municipal, debiendo autorizar 
la apertura, admisión de proposiciones, 
determinación de preferencias y la ad
judicación provisional, si procede, un 
Notario designado al efecto, que levan
tará el oportuno documento publico.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concurta'n- 
tes rechazados se destruirán ante el No
tario, precediéndose, ante éste y a con
tinuación, a la apertura de los sobres 
restantes v adjudicándose las obras a 
fla proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverán a 
los lidiadores los resguardos de los 
depósitos y los demás documentos pre
sentados, reteniéndose el que se refiere 
a  |a proposición declarada más venta
josa.

E l adjudicatario elevará la fianza pro
visional a definitiva, la que deberá que
dar depositada en el organismo y en 
Ja forma expresados en la condiciól11 
cuarta del pliego d© condiciones, y  a 
disposición del Instituto Nacional de 
la Vivienda, por el imperte del diez por 
ciento del remate y dentro de los 
quince días siguientes al de Aa ad
judicación del mismo, perdiendo, en caso 
contrario, la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quin
de días- posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para formali
zar el contrato, incurriendo, de no ha
cerlo asa, en la pérdida t̂otal de Ha 
fianza definitiva depositada, corriendo a 
su cargo los gastos de la misma, así 
como el pago de los anuncios de la su
basta, impuestos y demás gastos que 
deteirmine ]a condición ¡novena del plie
go correspon dien te.

E l licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez le sea adjudicada la obra, presen
tará el contrato de trabajo dispuesto 
por el apartado b) del mismo Decreto- 
Ley.

Las empresas, compañía o sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1929 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firma debida
mente legalizada.

E l contrato de la obra estará exento

del noventa por ciento de los derechos 
reales y timbre correspondientes, go
zando de otro ¡noventa por ciento de 
reducción por "el impuesto de pagos al 
Estado las certificaciones de obra.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi 
dones correspondiente serán de aplica
ción a esta subasta las prescripciones 
del artículo 15 del Reglamento sobre 
contratación municipal, de 2 de junio 
de 1924.

Modelo de proposición

Don ............ ,...vecino de  , pro
vincia de ........... , según cédula perso
nal número    con.....residencia
en ............ , enterado de] anuncio publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del día .......  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, de 
las obras- de construcción de ocho vi 
viendas protegidas para Maestros na
cionales en Poliñá de Júcar (Valencia), 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de ias mismas, con estricta 
sujeción a los- expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ...........
(la cantidad de pesetas y céntimos de
berá hacerse precisamente en letra ■cla
ra, desechándose la que no figure en 
esta forma).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca 
tegoría empleados en la obra, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no serán inferiores a lo? 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con 
los dos apellidos del proponente.)

Poliñí de Júcar, 23 de marzo d© 1946 
El Alcalde-Presidente (ilegible).

1.426-O

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ 
DE T E N E R I F E

Secretaría

Anuncio de subasta

Primero. Es objeto de la subasta las 
obras d© «Apertura y urbanización de 
la calle número uno del barrio de La 
Salud», de esta capital, que han de 
efectuarse con arreglo al proyecto refor
mado, redactado y suscrito por el se 
ñor Arquitecto municipal don Enrique 
Ruméu de Armas, con fecha del mes 
de febrero del año mil novecientos cua
renta y  cuatro.

Segundo. La  subasta se verificará, 
con todas las formalidades establecidas 
en el Reglamento de dos de julio de 
mil novecientos veinticuatro, para la 
construcción de obras y servicios por las 
Entidades municipales, en el salón de 
acto» del excelentísimo Ayuntamiento, a 
las dieciséis horas del día siguiente al 
en que venzan los veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Tercero. La mesa estará presidida 
por el señor Alcalde o Teniente de Al 
calde en quien delegue, eil señor Gestor 
que designe el excelentísimo Ayunta 
miento y  el Notario autorizante.

Cuarto. E l precio tipo de la subasta

es el que figura en el presupuesto de 
contrata del proyecto, que asciende a la 
cantidad de trescientas cuarenta y nue
ve mil cuarenta y una pesetas con cin
cuenta y ocho céntimos.

Quinto. L a s  proposiciones, según 
modelo inserto a continuación, se pre
sentarán en la Sección cuarta de esta 
Secretaría, durante los días ^hábiles si
guientes al de la publicación del pre
sente anuncio en e] B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , desde las cator
ce a las dieciséis horas.

Sexto. L o s  licitadores habrán de 
constituir como fianza provisional, en 
la Caja General de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal, la cantidad de 
seis mil novecientas ochenta pesetas con 
ochenta y tre§ céntimos, a que asciende 
el dos por ciento del presupuesto de 
contrata, pudiendo verificarlo en m etá
lico o en los valores que señala el ar
tículo diez del Reglamento de dos de 
julio de mil novecientos veinticuatro. 
También son admisibles las Cédulas de 
Crédito Local, por tener legalmente la 
consideración de efectos públicos.

Séptimo. La fianza definitiva se fija 
en el cuatro por ciento de la cantidad 
en que quede el remate, y la comple
mentaria, en su caso, en la cuantía que 
determinan los apartados c) y d) del 
artículo primero de la Ley de diecisiete 
de octubre de mil novecientos cuarenta.

Octavo. El tiempo para la ejecución 
de las obras que comprende el proyecto 
será el de seis meses.

Noveno. El importe de las obras eje
cutadas será satisfecho al contratista 
con cargo al artículo tercero «Vías y 
Obras» del capítulo undécimo «Obras 
Públicas» del Presupuesto extraordina
rio de Obras, para el año mil novecien
tos cuarenta y uno, por certificaciones 
mensuales.

Décimo. Para e] bastanteo de poden 
res se designa al señor (Letrado con
sistorial, y en su defecto, por ausencia, 
enfermedad o cualquier otro motivo, a 
uno de los Letrados con ejercicio en 
esta capital.

Undécimo. Los pliegos de condicio
nes, presupuestos, memoria, etcétera, 
quedan de manifiesto, durante el plazo 
indicado, en la Sección cuarta, Obras, 
de esta Secretaría.

Santa Cruz de Tenerife, dieciocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
seis. — El Secretario. H. Fum agallo.— 
Visto bueno, el Alcalde, B. Guimerá*

Modelo de proposición

Deberá extenderse en papel sellado 
del Estado d© la clase sexta y reinte
grarse, además, con un timbre municipal 
de una peseta veinte céntimos, y al pre
sentarse, llevará escrito en el sobre: 
«Proposición para optar a la subasta de 
las obras de apertura y urbanización de 
la calle número uno de] barrio de L a  
Salud.»

Don ........... , que vive en ............., en
terado de las condiciones de la subasta, 
en pública licitación, para contratar las 
obras de «Apertura y urbanización de 
la calle número uno del barrio de La 
Salud», anunciada en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , fecha .............
y conforme en un todo con las mismas, 
ae comtptromete a tomar a  s¡u cargo
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dicha contrata, con estricta sujeción a
ellas, por ........... (aquí la proposición
en letra), el precio tipo, o con una baja 
del ........... pqr ciento del precio tipo.

(Fecha y firma.),

559— 0 .

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ELDA

Edicto

El Alcalde Presidente del Excelentí-  ̂
simo Ayuntamiento de Elda,

Hace saber: Que por el. presente
edicto se anuncia a subasta pública la 
contratación de las obras de construc
ción de -,una iLonja de Frutas y Verdu- j 

Cas en esta ciudad, que se celebrará a  
ña baja por el tipo de doscientas treinta 
y  un mil quinientas setenta y tres pesew 
tas con setenta y cinco céntimos (pese- 
tas 231.573,75).

La subasta tendrá lugar en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento, a las doce' 
de la mañana del día siguiente hábil de 
transcurridos veinte, también hábiles, a 
Contar desde el en que aoarezca este 
edicto en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
E S T A D O .

El depósito provisional p a r a  tomar 
parte en la subasta será de once mil 
quinientas setenta y ocho pesetas con . 
setenta céntimos (11.578,70 ), y  la fian
za definitiva consistirá en el 4 por 100 
del remate.

L a s  proposiciones so redactarán en 
papel timbrado de la clase sexta y, con 
arreglo al modelo que al final se inserta, 
deberán presentarse en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en pliego cerrado y ho
ras de diez a doce de la mañana, desde 
el día siguiente a la inserción dé este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC I A L  
D E L  E S T A p p  hasta el anterior a la 
licitación, por sí o apoderado con poder 
declarado bastante por cualquiera de los " 
Letrados en ejercicio de la localidad.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes de esta subasta se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas de once a una, 
de todos los días hábiles que medien has
ta el anterior al remate.

Si quedase desierta la primera subasta 
se celebrará una segunda a los diez días 
siguientes, por el mismo tipo y condi
ciones que la primera.

Modelo de proposición

Don ........, natural de ....... , provincia
de .........  vecino de ....... , con domicilio
en la calle de    número  , bien
enterado y  conforme en todo lo dispues
to en los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, presupuesto y planos 
del proyecto para la construccióp de la 
Lonja de Frutas y Verduras, se compro
mete a ejecutar las obras necesarias para 
dicha construcción con estricta sujeción 
a los expresados documentos y condicio
nes, con la rebaja del ...... por ciento (en
letra y guarismos) sobre1 el presupuesto 
de contrata.

(Fecha y firma del proponente.)

Elda, 18 de marzo de 1946.— El Alcal
de (ilegible).

548-0.

RED NACIONAL DE LOS F E R R O
C A R R ILES  ESPAÑOLES 

Ensanche de túneles para doble vía en
tre Soto de Rey y  Oviedo

Edicto
Declaradas por Decreto de 4 de mayo 

de 1944 (B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
E S T A D O  del 5 del mismo mes y año) 
de urgente construcción las obras de en
sanche de túneles para doble vía entre 
las estaciones de Soto de Rey a Oviedo, 
siendo de aplicación a las mismas la 
Ley de la Jefatura del Estado de fecha 
7 de octubre- de 1939 sobre procedimien
to urgente de expropiación forzosa cuan

do se trate de obras de gran interés, y 
para cumplir lo establecido en él artícu
lo tercero de dicha Ley y quinto de la 
Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 6 de noviembre de 1939, con aplica
ción a las fincas que en la relación ad
junta se detallan, situadas en el término 
municipal de Oviedo, parroquia de C a- 
lello, se publica el presente edicto, ha
ciendo saber a los propietarios de las 
mismas y titulares de derechos afectados 
que a las diez horas del día quince de 
abril próximo se procederá a levantar so
bre el terreno el acta previa a la ocu
pación de las mismas, debiendo advertir 
a los interesados que podrán usar de los 
derechos que se consignan al efecto en 
el artículo cuarto de la mencionada Ley..

R E L A C IO N  D E  L A S  F IN C A S

NUMERO DE 
ORDEN

PROPIETARIO LINDEROS

CLASIFICACION 
DEL TERRENO 

O CLASE DE 
CULTIVO

:d 

. $

3

D. Vicente González Gon
zález .............................

D .a Ramona García Argue
lles ............................

D.a María López Vallado ...

N. Ramona García Argue
lles.

S. Manuel García Granda.
E. Carretera.
O. José Martínez.

N. María López Vallado.
S. Vicente González Gon

zález.
E. Carretera.
O. Carretera.

N. Río Gafo.
S. Ramona García Argue

lles.
E . «Vicente González y  Jo

sé Suárez.
O. Carretera.

Prado.

*

Labradío.

Prado.

Madrid, 26 de marzo de 1946.— El re
presentante de lá Administración, «Cons
trucciones Gamba!*, S. A.», Gerente, Sil- 
vino Garrido.

1.412-O

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
CANAL DE U R G EL, S. A.

Se convoca a lo-s señores accionistas 
de esta Sociedad para celebrar Junta 
general ordinaria el día 20 del próximo 
mes de abril, a las cuatro *de la tarde, 
en |a*s oficinas de la misma, calle de 
Provanza, 278, primero bis primera.

Para poder concurrir a la sesión debe
rán depositarse en Secretaría diez o más 
acciones o bien los resguardos represen
tativos de las miomas, librados por Ban
cos españoles o extranjeros, durante los 
días laborables hasta ¿1 <Fa 12 del pro
pio mes de abril, de nueve a doce de 
la mañana.

Del 12 al 17, ambos inclusive, a las 
mismas horas, estarán de tnamifiesto en 
dichas oficinas di |b al anee ¡del .ejercicio

último y la lista, de señores accionistas 
con derecho de asistencia.

A  lo s . señores obligacionistas se les 
convoca, en el propio local, el día 22 de 
abril, a *las‘ cuatro de ña tarde, siendo 
indispensable para asistir a la misma el * 
depósito previo de diez o más obligacio
nes o bien los resguardos re presen tafí- 
vos de las mismas, librados por Ban
cos nacionales o e x tra n je ro se sto s  de
pósitos se admitirán en los días y. ho
ras fijados para lo.s señores accionistas.

E n  caso de que no se reúna número 
suficiente de acciones y obligaciones pa
ra celebrar sesión de primera convoca
toria, 9e celebrará de segunda, cualquie
ra que sea el número de señores con
currentes: la de accionistas, el día 26 
del mismo <abril, y  la de obligacionis
tas, el siguiente día 27, a las horas 
y en £.1 local señalado para la primera.

L a s  papeleta.9 de asistencia expedidas 
para »la primera convocatoria servirán 
para la segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en virtud jde jo9 
nuevos depósitos, durante los días labo
rables, desde el 22 al 24 de abril, de 
nueve a doce de la mañana.

Barcelona, 2S  de marzo [ie 4946.— El 
Secretario de lá Junta de Gobierno, En
rique Lirón.

1.418—P.
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T h e  U n i o n  M a r i n e  a n d  G e n e r a l  I n s u r a n c e  C o m p a n y  L i m i t e d

COMPAÑIA INGLESA DE SEGUROS 

Domicilio social: 11, Dale Street, Liverpool, 2.

CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS EN 31 DE DICIEMBRE DE 1944

£
1

ch. p. í ch.

Saldo de la cuenta dd Ejercicio anterior.*

Interesen, dividendos y ren
tas, etc.............................. £  80.5i^iS--

Menos impuesto de utilida
des .............. ....................  £  40.251.13-S

Beneficios transferidos de:

Cuenta de Seguros Mari- 1 
timós .............................. £  100.000- o-c

Cuenta de Seguros Gene
rales ............... *..............  £  3.863- 6-1

172.316

•

40.268

103.863

1—

8 3 

4 7

1
1

6 | 1 
1 
!
1

Dividendo (menos impuesto 
. de utilidades) autorizado 

por la Junta General, pa
gado en junio de 1944... £  14.715-0-0

Dividendo a cuenta (menos 
impuesto d e utilidades) 
pagado en diciembre dá 
año 1944 ................ .......... £  9,810-0-0

Remuneración de los Consejeros .................

Reserva para pensiones ................... ..........

Reserva para impuestos en Inglaterra

Deudas incobrables .....................................

Saldo para el Balance ........ ............... ..........

24-525

2.400

15.000

100.000

45

174477

!

0 

0 

0 

0'

7

11

1

“i---

O

O

O

O

3

8

¡
1

\ 316.447 18111 
1

316.447 181
1

I—  
111
1 .

B A L A N C E  E N  3 1  D E  D I C I E M B R E  D E  1 9 4 4

P A S I V O

1 1 
£ cli. p.

A C T I V O
£ ch. P-

Capital autorizado: 75.000 acciones de 
£  20 = £  1.500.000.

Capital emitido: 65.400 acciones de £  20, 
desembolsado, £  2-10 chelines ................

Fondo de reserva .....................................

Inversiones y reserva para contingencias ...

Acreedores varios ................... ................¿*...

Fondo de Ramo Marítimo ........................

Fondo de Seguros Generales ..................

Reserva para riesgos pendientes (cuenta 
general) .......... ..........................................

Cuenta de Ganancias y Pérdidas ......... .

1

(

163.500 

300.000 

I2¿¡.000 <

675.047

2.258.796
,  \ 
63.700

24.500

174-477

0 0 

0 0 

0 0

8 9

18 9 

0 0

0 0 

11 8

Inversiones ............... ir*. ...fc.á'..'.»«.»«..»-»«».......

Préstamos sobre impuestos parroquiales y 
otros .......................... ..............................

Inmuebles y propiedades a precio de coste, 
menos amortizaciones ..........................

Deudores varios ...................................... .

Interes és devengados y no cobrados

Dinero depositado fuera de Baipcos.......

Metálico y letras en Bancos y Caja .

Notas. — (1) Para los efectos de estas 
cuentas se ha fijado el cambio de 4 5 
por £  en relación con los negocios rea
lizados y el valor,de las inversiones en 
los Estados Unidos de América y Do
minio del Canadá; para la conversión 
de las monedas de otros países de Ul
tramar se ha aplicado el tipo de cam
bio corriente.

(2); Se ha tenido en cuenta el pasivo 
eventual en /31 de diciembre de 1944 
respecto de ' garantías conjuntas con 
otras Compañías.

2540-354

25.000

51-550

675-746

11.843

137.424

343-103

0

0

0

11

15

15
13

0

0

0

2

0

0

0

......1 , 'i
3.785.021 19 2 • \ 3,785.0211*.r
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T h e  U n i o n  M a r i n e  a n d  G e n e r a l  I n s u r a n c e  C o m p a n y  L i m i t e d

C O M P A Ñ IA  IN G L E S A  D E  S E G U R O S  

D elegación G eneral para España 

B A L A N C E  C E R R A D O  E N  31  D E  D I C I E M B R E  D E  1 9 4 4

A C T I V O

Efectivo en Caja y Bancos ...............................

Valores mobiliarios .............................................

Saldo Activo de las cuentas con la Delegación 
, General ...............................................................

Saldo Activo de las cuentas con las Compañías 
Reaseguradoras .................................................

Efectos a cobrar ..................................................

Intereses a cobrar ..............................................

Deudores diversos ...............................................

Pesetas

P A S I V O

Reservas técnicas:

Para riesgos sobre Primas en curso. 41.919,33

Para Siniestros pendientes de liqui
dación 0 pago ...............................  35.391,29

Para supersiniestralidad en los ries
gos especiales de guerra .............  31.882,71

Reserva para fluctuación de valores ............. .

Saldo Pasivo de las cuentas con la Delegación 
- General ...............................................................

Acreedoes diversos ............................ .................

Dirección General ...............................................

I

Pesetas

257-336.55

1.435.522,50

45-528.53

2.214,79

350.95

39-630,75

2.227,08

1.782.811,15

109-193>33 

81.760,70

i  «42 3 >64 

176.960,98 

1.413.472,50 

1.782 'i , i5

C U E N T A  D E  P E R D I D A S  Y G A N A N C I A S

D E B E

Sumas pagadas por siniestros y 
gastos para su arreglo .............  270.^45,43

Deducida la porción reasegurada. 3.822,32

Gastos de Administración e

Gastos generales .................................................

Impuestos ..............................................................

Comisiones ...........................................................

Primas abonadas a las Compañías reasegura
doras ..................................................................

Reservas técnicas en 31 diciembre 1944:

De riesgos sobre Primas en curso. 41.919,33

Para Siniestros pendientes de li- 
quidación o pago ........................ 35-391.29

Para 9upersiniestralidad en los 
riesgos especiales de guerra ... 31.882,71

Amortizaciones:

Deudas incobrables ..............................................

Saldo (traspasado a Dirección General) ..........

Pesetas
H A B E R

Reservas técnicas del 
Ejercicio 1943:

Para riesgos sobre Primas en 
curso ......................... ..................... 31.374,29

Para Siniestros pendientes de li
quidación 0 pago .......................... 92.368,96

Para supersiniestralidad en los 
riesgos especiales de guerra ... 132.429,84

Primas del Ejercicio, netas de 
Anulaciones y retomos ..............  967.706,11

Menos Descuentos ..........................  87.096,31

Impuestos .................................................

Derechos de Registro ..........................................

Intereses ................................................................

Derechos de certificados de averías .................

Pesetas

266.523,11

148.942,06

83.768,32

52.916,29

7-443>42 

109.193.38

2-639,36 

637-'30,77 

1.308.656,66

256-173.09

880.609,80

70.994,18

46.548.59

51.051,—

3.280,—

1.308.656,66

4-287-p



Anexo único.— Página 804 30 marzo 1946 B. O. del E.— Núm. 89

BANCO ESPAÑO L DE C R E D I TO  

Córdoba

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito de valores en custodia, 
expedido por esta Sucursal con el- nú
mero 1.291 el 5 de octubre de 1943 0 
nombre dt doña Juana Felisa Arranz 
Ai mar, comprensivo de pesetas nomi
nales 120.000, en cuarenta obligaciones 
5 por 100 Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces, emisión 7 de febrero de 
1918, se anuncia al público por medio 
del presente para quien se orea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, 0 contar de la (pu
blicación de este anuncio, que se in
serta en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  v Boletín Oficial» de esta 
provincia, advirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho. resguar
do, anulando el primitivo y quedando 
el Banco emento óe toda responsabili
dad.

Córdoba, ló de marzo de 194Ó.—El 
Director, Lu is Salazar Ruiz.

P- _____________

FOMENTO DE OBRA S  Y  CONS
T R U C C I O N E S ,  S.  A.

Con arreglo a los requisitos legales 
establecidos, y en las casas de Banca 
de los señores Hijos de F. Mas Sardá 
y señores Soler y Torra Hermanos, de 
Barcelona, y por el Banco Pas-tor (Al
calá, 46, Madrid), se Ihará efectivo1 
cupón de los títulos de rendimiento fijo 
d-e esta Sociedad, vencimiento i.°  de 
abril próximo.

Barcelona, 22 de marzo de 1946.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración: 
E l Secretario, Rafael Valle-t Sabater.

1,415~ p~_____________________
JU N T A  S I N D IC A L  D E L  I L U S T R E  
CO LEGIO DE A GE N TE S  DE CAM

BIO Y  BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta  Junta Sindical, en uso de fas fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y  los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio
140.000 acciones al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente 
desembolsadas, números 1 al 140.000, 
que han sido emitidas y puestas «n cir
culación por da Sociedad Industria y 
Navegación, S . A.»

1L0 que se pone en conocimiento del 
público en general a los efecto-s opor
tunos.

Madrid, 15 de marzo de 1946.— El 
Secretario, Jorge Llobera.—V .° B .°, el 
Síndico-Presidente, Eduardo de Aguilar.

1-4I7 P*_________________________

E L E C T R I C A  DE GUADALA JAR A,  
SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 de los Estatuto»* Sociales, 
se convoca Junta general ordinaria de 
6ocios, para el <día n  de abril próximo, 
a  las cuatro de la tarde, en primera

convocatoria, en el domicilio social, 
calle del Doctor Benito (Hernando, nú
mero 22.

Igualmente, de acuerdo con ¡o dis
puesto en los artículos 32 y 38 de di
chos Estatutos, 168 del Código de Co
mercio, se convoca a  Junta general ex
traordinaria de accionistas para acor
dar sobre ln prórroga de la Sociedad 
y modificación de los Estatutos socia
les en primera convocatoria el mismo 
día 11 de abril próximo, a las cinco 
de da tarde, en el propio domicilio so
cial.

Dichas Juntas generales, ordinaria y 
extraordinaria, se celebrarán en su ca
so en segunda convocatoria al siguiente 
día 12 de abril próximo, a 'las mismas 
horas y también en el domicilio social.

E l depósito de accionistas para con
currir a las Juntas deberá efectuarse 
en el domicilio social, hasta el día an
terior al de su celebración, de cuatro 
a siete de la tarde.

Guadalajara, 25 de marzo de 194Ó.— 
El Consejo de Administración. 

i -438-P-___________________________________

LEGACION R E A L  DE LOS  PA IS ES  
BAJOS  EN MADRID

Aviso importante

La Legación Real de los Países Bajos 
en Madrid hace saber a los interesados 
que el plazo fijado anteriormente para la 
admisión de decoraciones de los tltul ° s 
neerlandeses domiciliados en España 
queda prorrogado hasta el día 1 de ma
yo próximo.

I-5Q7-P_________________________

T R A N VI AS  E L E C T R I C O S  DE 
GRANADA

Convocatoria

Por el Consejo de Administración se 
convoca a los señores accionistas de la 
Sociedad a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 12 de abril de 
1946, a las doce de la mañana, en su 
domicilio social, Príncipe, número 35, 
Madrid, con sujeción al siguiente

Orden del dia

Exposición, por la Presidencia, de 
asuntos generales.

Examen y- aprobación, en su caso:
Primero. De la Memoria, balance y 

cuenta de pérdidas y ganancias corres
pondientes al ejercicio de 1943.

Segundo. De ia gestión del Consejo 
de administración y sus delegados du
rante el mismo

La Junta quedará válidamente consti
tuida media hora después de la indicada 
en la convocatoria, cualquiera que sea 
el número de accionistas presentes o 
representados, en cumplimietno del ar
tículo 21 de los Estatutos.

Tienen derecho de asistencia a la mis
ma los accionistas que posean, por lo 
menos, veinte acciones y que acrediten 
su propiedad por medio de las pólizas 
correspondientes o los resguardos de un 
establecimiento bancario o de crédito, 
en el domicilio social de Madrid, Prín
cipe, número 35, de once a una de la 
mañana y de cinco a seis de la tarde, 
y  en Granada, carretera de Pinos Puen
te, pabellón de oficinas de la Sociedad,

a  las mismas horas, con tres días de 
anticipación, por lo menos, al señalado 
para su celebración.

Madrid, 27 de marzo de 1946.— El Se
cretario, ¡Luis Ortum.

M55-P

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Madrid penden autos pro
movidos por el Banco Hipotecario de 
España, al amparo de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, contra doña Cariño 
Sáenz de Tejada y Sánchez, sobre se
cuestro y  posesión interina de la si
guiente

F in ca.— En Alcalá la R eal.— Una ca
sa vivienda principal, hoy subdividida 
en variar para vecinos, en la calle de 
la Caridad, hoy Ramón y Cajal, 23 an
tiguo, 25 moderno; linda: derecha, en
trando, con otra de Gregorio Muñoz; 
por la izquierda, con la de M agdalena 
Carlos, que, según el título, pertenece 
a M aría Montenegro; por la espalda, 
con casa que ifué de José Romero, (hoy 
Francisco López. Ocupa una extensión 
superficial de 240 metros, equivalentes 
a 3.091 pies cuadrados, hallándose edi
ficada al frente, en tres plantas y cá
mara, 151 metros, que equivalen a 193 
pies cuadrados, ty el resto, destinado 
a patios.

En dichos autos, a instancia de la 
parte actora, se ha acordado sacar .a 
la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, dicha finca, habiéndose se
ñalado para la celebración del acto el 
día once de imayo próximo, a las doce 
de su mañana.

Se celebrará, doble y simultáneamen
te, en este Juzgado, sito en el piso se
gundo de la casa número 1 de la calle 
del General Castaños, de esta capital, 
y en el de igual clase de Alcalá la 
Re ah

Para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previamen
te el diez por ciento del tipo de subas
ta, tomándose como tipo la cantidad de
9.000 pesetas, consignadas en la escri
tura, y no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ex
presado tipo.

Si se hicieren dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes, debiendo verificarse la con
signación del precio del remate a  los 
ocho días de aprobado.

Los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, se hallan de manifies
to en Secretaría, a disposición de ios 
lidiadores, los que deberán conformar
se con ellos, sin derecho a exigir otros.

•La9 cargas o gravám enes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado jen la responsa
bilidad de los mismos, no destinándose 
a  su extinción el precio del remate.



B. O. del E .— Núm. 89 30 marzo 1946 Anexo único.— Página 805

P a ra  conocim iento «del público, el pre
sente, adem ás de fija r le  en el sitio pú
blico de costum bre de Jo9 Ju zgad os de 
M adrid y A lca lá  (la (Real, se inserta
rá  con veinte d ías de antelación, por 
lo menos al señalado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en el de la 
(provincia de Jaón y en uno de los ¡pe
riódicos d iario s de dicha ciudad.

M adrid, iS  jde marzo d e 1946.—lEl Se
cretario (ileg ib le).— V .° B .°, el Juez de 
Prim era Instancia, F ran cisco  R . .Val- 
ca r ce.

1.388—A. J.
MADRID

Cédula de emplazamiento  
En virtud de lo acordado por di se- 

íñor Juez de Prim era Instancia número 
Veinte de esta capital, en providencia 
fecha de hoy, dictada en los autos juicio 
•ordinario de m ayor cuantía, seguidos a 
instancia de don Eusebio Cortés Cher- 
lo , representado por el Procurador don 
(Manuel G uerra M ateos, oontra don Jo- 
fcé Sánchez O caña, cuyo dom icilio y re
sidencia se «desconocen, sobre propie
dad de una furgoneta m atrícula de V i
to-ría, número 2 .15 1 ,  y otros extrem os, 
em plazo en form a por segunda vez a 
m edio de esta cédula a'l expresado de
m andado don Jo sé  Sánchez O caña, para 
que dentro del término dé cinco días, 
imitad del que se le concedió en el p ri
m er em plazam iento practicado, com pa
rezca en los referidos autos, [personán
dose en form a y recogiendo las copias 
tle la dem anda y documentos que se ha
dan en esta  Secreta-ría a su disposición, 
b a jo  apercibim iento que de no verificar
lo le pararán los perjuicios a  que haya 
lu gar en derecho.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  expido la pre
sente en M adrid a veintidós de m arzo 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Secretario  (ilegible-.— V .° B .° :  E l Juez 
tle Prim era Instancia (ilegible).

1 -398— A. J .
A T E C A

Don Antonio Noguero y M artínez, L i
cenciado en D erecho, Filosofía  y Le
tras y Secretario  Ju d ic ia l de Ateca 
y su partido (Zaragoza).
En virtud del presente, y para que 

sirva de notificación al dem andado re
belde, hago consiar con las prevencio
nes y dem ás de la Ley que en este 
Ju z g a d o  se ha dictado la siguiente sen
tencia, cuyo ^encabezamiento y parte 
d ispositiva  es como s igu e :

((Sentencia.— En la villa de Ateca, a 
nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y  seis. El señor don José M aría 
Fuentes Ladrón, ejerciente Juez de 
Prim era Instancia de Ateca y su par
tido, en estos autos, por atención del 
señor Juez ejerciente, don L u ’19 Clem en
te, y del sustituto, don Pedro C olás, y 
«cuyos autos han sudo seguido., a virtud 
<le dem anda form ulada por el *Procura- 
dor don Joaqun Al vira Zubia, en nombre 
y representación de don R afael Salda ña 
Pérez, contra Jerónim o Segovia M artí
nez, com erciante v vecino de T alavera 
este último, v el prim ero de Ateca, sobre 
reclam ación de cantidad, y vistos los 
presentes autos...

F a llo : Que estim ando en todas sus
partes la demanda form ulada por el Pro
curador don Joaquín Al vira, en nombre 
y  representación de don R afael Salda-

ña Pérez, contra don Jerónim o Segovia 
M artnez, debo condenar y condeno a 
referido don Jerónim o Sego via  M artí
nez a que pague 1 don R afael Saldaña 
Pérez la sum a de nueve mil ciento se
tenta y una pesetas con sesenta cénti
mos de principal, por el im porte de dos 
vagones de m anzanas adeudadas, con 
m ás la de ciento noventa y dos pesetas 
setenta y d o 9 céntimos a que ascienden 
ios gastos de protesto, con m ás a que 
pague I09 intereses legales de la sum a 
adeudada de9de el veinte de febrero de 
mil novecientos cuarenta y  cinco hasta 
el completo y total pago, com o igual
m ente condeno a referido dem andado 
al pago de las costas causadas y que se 
causen hasta el com pleto pago y ejecu
ción de esta sentencia. — Notifíquese al 
rebelde como dice el considerando.— A sí 
por esta mi definitiva sentencia dictada 
en prim era instancia, la pronuncio, m an
do y firmo en unión del Letrado Asesor 
nombrado en esta litis, don Salvador 
Am ada Sanz. — jo sé  M aría Fuentes.—  
Salvador A m ada.— Rubricados.

Y  para que sirva de notificación en 
los -periódicos oficiales al demandado y 
condenado, don Jerónim o Segovia M ar
tínez, y cumpliendo lo ordenado, noti
fico la presente con la prevención que 
establece lp Ley.

1 Dado en Ateca a catorce de marzo de 
m il novecientos cuarenta y se is.— El 
Secretario, Antonio N oguero.—El Juez 
ejerciente, Jo sé  M aría Fuentes.

1 .3 6 7 - A .  j.

SEO DE UR GEL
A los efectos del artículo 2.042. de la 

L e y  d e Enju iciam iento C ivil, se hace 
saber que en este Juzgado se sigue e x 
pediente sobre declaración de falleci
miento de Jacin to  Domen jó (Munt, ca 
sado, hijo de Andrés y de Dolores, na
cido en 1SS0 en Seo de U rgel, don
de tuvo su último dom icilio, del que se 
au/sentó en junio de 1922, sin que ha
ya vuelto a tenerse noticias de isu p ara
dero y existencia.

Seo de U rgel, 6 de febrero de 1946.—  
El Juez de Prim era Instancia (ilegible). 
El ¡Secretario (ilegible).

36 1— A. J .  1.* 29-3-946

VALLADOLID
Don M ariano Gim eno Fernández, (Ma

gistrado , Juez de Prim era Instancia 
•del D istrito  número 2 de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
H ago >aber: Que en este Juzgad o  y 

Secretaría  del que refrenda, se s igu e a 
instancia de don M ariano Muñoz R e
dondo, m ayor de edad, viudo, propieta
rio y de esta  vecindad, expediente so-- 
bre cam bio de apellidos del m enor que 
está bajo su tutela, constituida por 
C onsejo de fam iiia, Antonio ,Fernández 
M artín, consistente dicho cam bio en 
anteponer a los apellidos Fernández 
M artín, el de Muñoz, con lo cual sería 
Antonio Muñoz Fernández, ¡fundada tal 
petición en que referido menor, que na
ció el 31 de m ayo de 1932 en M adrid, 
y  que fué inscrito en el R egistro  C ivil, 
correspondiente como hijo de padres 
desconocidos, el solicitante ¿e hizo car
go de la guarda y cuidado de su per
sona, procurándole ’os auxilios y for
mación necesaria, y itomándole bajo su 
protección, ante el desam paro en que 
se encontraba, por lo que actualm ente 
le profesa un gran cariño, habiéndo

le  sido concedida la  licencia necesaria 
por e 1 Consejo de fam ilia del menor de 
referencia p ara instar este expediente.

Y  en cum plim iento de lo prevenido 
en el artículo 71 del R eglam ento del 
R eg istro  C ivil, de 13 de diciem bre ele 
11870, se hace público a fin de que 
puedan presentar su opo-sició i ante este  
Juzgad o  cuantos se crean con derecho 
a ello, a cuyo efecto se les señala el 
plazo de tres m eses, a  contar desde el 
día de la publicación del presente.

D ado en Valladolid a veinte de m ar
zo d e mil novecientos cuarenta y seis. 
E l Juez, M ariano G im en o .—E l Secre
tario, P. H . (ilegib le).

1.4 1 i-A . J .

L U G O

Edicto
Don (Fernando C apdevila  de Guillerna,

Juez de Prim era Instancia  del partido
de L u g o .
H ago  público: Que en e9te Juzgad o , 

y  por don Ju an  y don L u is  y  Angel 
Sánchez A rguindey, todos m ayores de 
edad, Í09 do9 prim eros M édicos, y el 
tercero Secretario  Jud icia l y F isc a l de 
T a s a s  de L u g o , se promovió expediente 
p ara  que ien lo sucesivo los solicitantes, 
y  sus descendientes puedan u sar unidos 
en prim er y segundo lugar los apellidos 
de Sánchez .Arguindey y M  ir am ontes en 
la  form a sigu ien te : Sanchez-Arguiodey 
M ira m ontes, al objeto de perpetuar la 
m em oria y apellidos de sus ascendien
tes.

L o  que se hace público n los efectos 
del artículo 7 1 del Reglam ento del R e 
gistro  C iv il, a fin «de que dentro del tér
mino de tres m eses puedan presentar 
su oposición ante este Juzgad o de L u g o  
cuantos se crean con derecho a ello.

Y  p ara  su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DIEL E S T A D O  se e x 
pide el presente en L u g o  a 15 Ide m arzo 
de 1946.— E l Juez, Fern ando C apd evila  
de G uillerna.—Ante mí, el Secretario  
(ilegible).

1.427-A. j .

DON BENITO
Don A gustín  Muñoz Alvarez, Juez de

Prim era Instancia de (Don Benito.
H ago  sab er : Q ue en autos de aibin- 

tecsíato incoados de oficio en este  Ju z 
gado, por fallecim iento de don Jo s é  
H idalgo T en a, de 65 años, hijo de Jo sé  
y de jM aría de la  Concepción, natural 
de L a  H aba (B ad ajoz), M édico, solte
ro y vecino que fué de esta  ciudad, 
donde falleció el prim ero ide d iciem bre 
último, fué publicado edicto en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
15 de febrero, llam ando a  los que se 
creyeran con derecho a la herencia (de 
dicho finado p ara  que com parecieran a  
reclam arlo en éste  Ju zgad o , dentro del 
térm ino de treinta d ías. No ha com 
parecido ninguno. Y  por el presente se 
llam a por «segunda vez a I09 que se 
crean con dicho derecho para que acu
dan a reclam arlo en este Juzgad o , den
tro del térm ino de veinte d ías, ap erc i
biéndoles de que si no la  verifican le s  
p arará  el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Don B en ito  a veinticinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
se is.— El Juez, Agustín M uñoz.—E l Se
cretario [(ilegible).

494-O.
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E D I C T O S  
J u z g a d o s  C i v i l e s

13 .152

Don Pedro M artin de H ijas y fVluñoz, 
Juez tíe Instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su partido.
H ago sab er: Que en este Juzgad o, y 

com el número 239 de 1944, se «dgue tu 
rnarlo por hurto de un serpentín, manó 
metro y espadín, dos m antas : una de ca
m a de matrimonio y da otra de las llam a 
das de soldado; un aparato de luz, una 
botella de coñac, otra de ron y otra de 
jerez q u in a ; un cubo y varios platos 
de p o s tre ; de un quiosco existente en 
La carretera de 'La Corufia, de la propie
dad de Ventura Mora ViHlcga*, que 
tuvo su domicilio en Madrid, en la calle 
del Divino Pastor, número 15, de donde 
se  ha m udado, sin que se tenga conoci
m iento de su actuad * p arad ero ; por lo 
qtle, por m edio del presente, se llama 
a  dicho perjudicado ai objeto de que 
com parezca ante este Juzgad o, dentro 
del término de diez días, contados des
de el siguiente al de la publicación 
de eiste edicto, aJl objeto de recibirle de
claración, hacerle e'l ofrecimiento de ack 
d a ñ e s  y practicar cuantas diligencias 
sean precisas.

San Lorenzo del Escorial, 4 de eneró 
de 1946.— Eí Juez de Instrucción, Pedro 
M artín de H ija s .—E l Secretario, P . H. 
(ilegib le).

453—46. 
13 .15 3

Don Antonino Rodríguez R am írez, Juez 
de Instrucción de la Giudad y partido 
die Villanuéva de la Serena.

' Por el presente, que ce expide en mé- 
rti'to del sum ario num ero 26, de 1945, 
sobre robo, ruego y encargo a todas 
las Autoridades y ordeno a lós Agen
tes de la Policía judiciíáíl procedan a 
la busca y captura de Jo sé  Jurado Agui- 
lar, que usa «también el nombre de 
(Francisco, ¡natural y vecino de Córdoba, 
y José M arín , alias «Rarnblita», natu
ral de La Ramiba (Córdoba), cuyai> de
m ás circunstancias se ignoran, ponién
doles, caso de ser habidos, a dispo
sición de este Juzgado, en el Depósito 
municipal de esta ciudad.

Villanuéva de la Serena, 2 de octu
bre de 1945.— El Juez de Instrucción, 
Antonino (Rodríguez.— É l Secretario, 
P . S . (ilegible).

7-7*$-
13.154

Don Rafael Esteban Abad, Juez de Ins
trucción del partido de Cólamocha.

En virtud del presente, ruego y en
cargo a todos I09 agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca y recupe
ración de una bicicleta, recién repara
da, en buen uso, m arca B .H .,  de paseo, 
freno de varillas, negra, filetes rojos, 
con guardabarros y cubierta* marca 
«Hutchínson», y una cubierta, m arca 
«Mióhelín», para b ic ic leta ; que fueron 
sustraídas en la noche del uno al dos del 
actual del gara je  que tiene en esta 
v illa  di vecino Ju a n  Ibáfiez, deteniendo 
a  la» persona» en cuyo poder se encuen
tren g/í no acreditan su legítim a adqui
sición. así como a los autores del hecho; 
acordado en sum ario que instruyo con 
él núm ero 36 de este  abo, sobre robo.

Calam ocha, 4 de octubre de 1945.— 
El Juez, Rafael Esieban. — El Secreta
rio, P. S. M. (ilegible).
7*751 -

J3*155
B E R N A iL  M A R IN , C arm en ; viuda 

de Ju sto  Moure, que tuvo su domicilio 
en esta villa, y más tarde en Barcelona, 
calle de Daniel OI i ver Ralm-ens, nú
mero 130 ; ausente, en ignorado parade
r o ,; com parecerá ante e-ste Juzgad o de 
Instrucción, en el término de diez días, 
paira ser oída en sum ario 26 de 1945, 
sobre abandono de fam ilia, advirtiéndo
la que de no com parecer será declara
da rebelde y le pararán lo-s consiguien
tes perjuicios.

'La Cañiza, 2 de octubre de 1945.— El 
Juez de Instrucción, J .  Cam eselle B a r
c ia .—E l Secretario, Antonio Bacelar. 
7-755-

1 3 . 156
Acordado en sum ario 15 de 1942, se 

cita a Enrique Domínguez Esté vez, za
patero, que tuvo >u últim o domicifláo en 
Sabajan-es, y  a Ceferino C astro, sin 
segundo, que lo 'tuvo en G argam ala , 
am bas del partido de Puente áreas, para 
que en término de seis d ías com pa
rezcan ante este Juzgado de Instruc
ción de L a  Cañiza, para ser Oídos, bajo , 
apercibimiento de que si no lo hiciesen 
les pararán los perjuicios a que haya lu- 
gar.

L a Cañiza, 29 de septiem bre de 
*945- — El Juez de Instrucción, J .  Ca- 
meselle B arc ia .— El Secretaria, Antonio 
Bacelar.
7-756.

13. 157
Don Bernardo Alvarez Fernández, Ju ez  

de instrucción del partido.
Por el presente, ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a los Agentes de 
la Policía judicial procedan a  la buisca 
y rescate de un burro de cuatro años, 
pelo rucio , alzada regular, herrado de 
las m anos; otro, de tres años, pelo ru
cio oscuro, alzada pequeña, herrado dje 
las m anos; otro, de tres Año<s, pelo ru 
cio oscuro, alzada también pequeña, he
rrado de las m a n o s; otro, de tres años, 
pelo pardo claro, alzada regular, herra
do de las manos, y  en el casco de la 
mano derecha tiene un pequeño defec
to, y otro, de dos años, pelo negro, al
zada regular, desherrado, tien<e pelos 
blancos en la b a r r ig a ; sustraídos en la 
noche del 16 al 17 de septiem bre úl
timo de la Dehesa Boyal de N avafría, 
propiedad de Leandro M asedo Arcones, 
y detengan a  üa persona o personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acredi
tan su legítim a adquisición.

Sepúilveda, 3 d e  octubre de 1945.—
El Juez ,de Instrucción, B ernardo A l
varez.—-E l Secretario  (ilegible).

7.767.
1 3 . 1 5 8

Don Antonino (Rodríguez R am írez, Juez 
de Instrucción del partido.
Por el presente, que se expide e>n m é

rito del sum ario que instruyo bajo el 
número 52 de 1945, sobre hurto de doce 
cerdos, de la finca (cTorbiseail», en este 
térm ino, propiedad de don Antonio Al
varez Cienfuegos, de esta vecindad, en 
la noche del 1 al 2 de septiem bre ante
rior ; se cit^ y llam a a  doi$ sujetos lla
m ados Ju an  Antonio y M anuel, cu yas 
circunstancias se ignoran , que (fcfl día

3 de dicho mes de septiem bre vendieron 
diez de dichos cerdos al vecino de L a  
Coronada, Cándido Rodríguez Moreno, 
para que en el término de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado al ob
jeto de <er oídos en dicho sum ario, 
apercibidos de que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo intereso de todas 
las Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial practiquen gestio
nes encam inadas a la busca y captura 
de dos de mencionado»? cerdos, con hie
rro A .C ., alzada o en forma corazón, 
en paleta derecha, y a la busca y deten
ción de aquello-s sujetos, que visten tra 
je de pana, tienen (aspecto de quincalle
ros y cuentan de treinta y cinco a cua
renta años de edad, poniéndoles, en 
caso d-e ser habidos, a disposición de 
este Juzgado.

Villanuéva de la Serena, 2 de octu
bre de 19 4 5 —E l Juez die Instrucción, 
Antonino Rodríguez. — El Secretario, 
P. H. (ilegible).

7.724.
13.159

S A R A S U A  V A L D E S , Man-ueJ; natu- 
rafl de Bilbao, de cuarenta y cinco años 
de edad, casado, Agente comercial, do
m iciliado en M adrid, Hotel Bristo i, y 
en Bilbao, calle de Fueros, 2, cu a rto ; 
comparecerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 13 de M adrid, Mito en la calle de G e 
neral C astañ os, número 1, para prestar 
declaración en e<l sum ario 88 de- 1945» 
por esta fa  a  Angel Q uintana G aritao- 
nandía.

M adrid, 14 d e septiem bre de 1945.—  
El Secretario, P. S ., Eu-sebio A lvarez.—  
V isto bueno: E l Juez de Instrucción, 
(ilegib le).
7-432.

13 .16 0
iFamiilia de gitanos, com puesta de m a

trimonio y cinco hijos ; ella, de estatura 
regular, morena, de unos treinta y cin
co años de edad, bien vestida, y los hi
jos, el m ayor, de diecisiete años, y el 
más pequeño de unos dos años ; con sal
voconducto expedido en C astellón, que 
estuvieron, a fines del mes de octubre 
del pasado año, acam pados en d  tér
mino de V illarluengo, presuntos auto
res de u-n robo cometido el 3 de novi
em bre próxijnro pasado en la m asía To
rre del Medio, del expresado pueblo, 66 
perdonarán en este Juzgad o d« Instruc
ción de A liaga al objeto de prestar d e 
claración en el sum ario número 39 de 
1944, en efl plazo de diez d ías.
7-456.

13 .16 1
Don R afael del C astillo  M artín , Ju ez

de Instrucción del partido.
En virtud del presente, ruego y en

cargo a todas las Autoridades practi
quen diligencias en averiguación del lu
gar donde hubiere sido sustraída una 
yegua castaña oscura, con lupia en la 
rodilla izquierda, lucera, corrido blan
co entre ollares, m ás al lado derecho, 
hierro de la M undial en la tabla del cue*- 
lio, lado izquierdo, letra J . ,  de 1,46 al
zada y de ocho años y, conseguido, se 
comunique a  este Juzgad o, la cual y 
como de m ala procedencia, ha sido in
tervenida en Río-gordo por la Guardi C i
vil desd icha villa , pues a'sí está  acorda-
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do en el sum ario que in.struyl bajo el 
número 66 de 1945* por hurto.

Colm enar (M álaga), 25 de septiembre 
de 1945.- El Juez de Instrucción (ilegi
ble).— El Secretario, P. H . (ilegible)» 

7-536-
13.162

Don Antonio H uerta y Alvarez de L a ra ,
Juez de Instrucción del partido.
Por el presente c ignorándose el ac

tual domcilio o residencia de José  ̂Ba- 
tancurt B atancurt, que lo tuvo últim a
mente en Barcelona, calle C alab ria , 86, 
se le hace saber que por la Audiencia 
de Z aragoza, por sentencia de 29 de 
septiem bre de 1943, fué absuelto libre
mente en el sum ario que se instruyó en 
este Juzgad o  con el número 4 de 1940, 
sobre estafa, y que los bienes muebles 
que le fueron em bargados quedan defini
tivam ente en su poder.

C aspe, 25 de septiem bre de 1945. — 
El Juez, Antonio H u erta .— El Secreta
rio Judiciail, M iguel Linares.

7.716.
13-163

Don Ram ón Felipo Salad a, Juez de Ins
trucción del partido de Solsona.
R uego y encargo a todas las A utori

dades civiles y m ilitares, así como a los 
Agentes de la Policía judicial, que pro 
cedan a la detención del autor o auto
res del hurto de una caballería mayor 
de la clase caballar, hem bra, de siete 
palm os de alzada, color negro, con una 
estrella en la frente de color blanco, 
c iega , con una herida profunda en Ja 
cruz, producida por la s i l la ; el hurto 
fué com etido en el sitio conocido por 
«E l Bado», de.l término municipal de 
T o rá , el día 27 de junio de 1944. Acor
dado en sum ario 12-291 de 1944.

Sobona, 14 de septiembre de 1945.— El 
Ju ez  de Instrucción, Ram ón Felipo.— 
E l Secretario judicial, M anuel de Dál- 
m ases>

7-721*
13 .16 4

J I M E N E Z  R O M E R O , A n a ; de vein
ticinco años, soltera, h ija  de Aquilino 
y C arm en, natural de Jim énez ('León), 
sin dom icilio fijo, que resid ió  últim a
mente en una tienda de cam paña in sta
lada en las afu eras de esta  ciudad, en 
las proxim idades de la fábrica de m an
tas de don D avid  R odríguez, perjudica
da en sum ario que se instruye en este 
Ju z g a d o jd e  Falencia con el número 261 
de 1943, por robo, contra Jo rg e  Papo- 
d o p o ; com parecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgad o de Ins- 
trucció de dicha capital para llevar i\ 
efecto una diligencia judicial acordada 
en el m ism o, bajo apercibim iento de pa
rarla  los perju icios consiguientes si no 
com parece.

Palencia, 20 de octubre de 1945.- - E l  
Secretario  jud icial, HiipóHito Co-desido. 

8.235
I3-l6S

B A A T H , E m ilio ; de cincuenta y cu a
tro años, casado, Ingeniero, hijo de 
P er y E m ilia , natural de Lun (Suecia), 
con dom icilio en M adrid, avenida de 
Jo sé  Antonio, 65, prim ero ; com parecerá 
dentro del término de cinco días ante 
el Juzgad o  de Instrucción número 17 
de esta capital, Secretaría  de don H ila
rio  D ago Sainz, al objeto de recibir
le  declaración en el sum ario que se ins* 
truye por hurto de una m áquina foto

gráfica a dicho señor, con el número 
178  de 1945, |y hacerla el ofrecim iento 
de acciones que determ ina el artículo 
109 de la 'Ley de Enju iciam iento C rim i
nal.

M adrid, 22 de octubre de 1945.— El 
Juez (ilegib le).— E l Secretario, H ilario  
D ago.

8 3 2 5
13 .16 6

Se interesa 'de los A gentes de la  Au
toridad se proceda a la busca, captura 
y detención del autor o autores del ro>- 
bo de un tra je  de caballero, color cre
ma, con feccionado; otro gris oscuro con 
rayas, otro, también de caballero, de co
lor crem a a cuadro?, un abrigo  claro, 
color crema, de se ñ o ra ; un pantalón de 
lana con tirantas color m arrón, de ca
b allero; seis cortes de tra je  caballero, 
de colores m arrón, verdoso, gris y azul 
m arino, con ra y a s ; tres cortes de ¡pan
talón de pana, con chaleco uno de e llo s ; 
dieciocho m etros de una pieza de co
lor gris, raya  b la n c a ; tres m etros de 
tela aZul de plancha, arm adura corres
pondiente a los cortes de tra je , siete 
c a ja s  de hilo, cien pesetas en m etáli
co  y otras prendas y  paños ; hecho ocu
rrido en el pueblo de Bellver de Cin- 
ca en la m adrugada del d ía siete de 
m ayo último, en sastrería  propiedad de 
Francisco Delpuv Sorinas, y de ser Iia- 
llados, serán puestos a disposición de 
este Juzgad o, juntam ente con las pren
das que puedan recuperarse procedentes 
de dicho robo.

'F raga, 20 de octubre de 1945. — E l 
Juez de Instrucción ejerciente, iFederi- 
co Bop et.

8.254
13.16 ?

Don Bernardo Alvarez Fernández, Juez
de Jnis-trucción del partido.
Por el presente, ruego y encargo a las 

Autoridades y Agentes de la Policía J u 
dicial procedan a la busca y rescate de 
las caballerías s ig u ie n te s :

Una burra casi blanca, cerrada, pe
queña, herrada de las extrem idades d e
lantera?, con un .pequeño bulto en el 
lom o; un burro, pelo rucio oscuro, de 
cuatro años, capón, herrado de Jas ex
trem idades d e lan teras; una burra co
lor rucio oscuro, cerrada, sillona, que 
ipisa con la pata izquierda de detrás 
con el pelo y  extrem idad del casco ; 
otra burra, pelo rucio oscuro, cerrada, 
sin herrar v con un buche de cría de 
tres m eses, las cuales son de Am bro
sio G arcía , Pablo Clem ente, Antonio P e 
ñas y Saturnino Peñas y fueron su stra í
d as de lai> cuadras de ILa V elilla (Pe- 
draza) en la noche del día 19 al 20 de 
los corrientes.

Asim ism o se procederá a la  detención 
de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no justifican su legítim a ad
quisición, y serán puestas únas y  otras 
a mi disposición en el Depósito de esta 
villa, pues así lo tengo acordado en el 
sum ario núm ero 44 tíe 1945, sobre robo. 
Sepúlveda, 25 de septiem bre de 1945.— 
El Juez, Bernardo Alvarez.—E l Secre
tario, 'Luis fcevilla.

7-554
13 .16 8

E n  virtud de providencia del señor 
Juez de Instrucción de esta capital, dic
tada en el sum ario número 534 de 1942, 
ipor abandono fam iliar, se m anda citar

por medio del presente a  Ju an  Núñez 
M orales, cuyo paradero actual Be desco
noce, /para que com parezca ante este 
Juzgado, calle de San Francisco , 9, pa
ra prestar declaración en concepto de 
acusado, previniéndole que si d e ja  de 
com parecer sin ju sta  cau sa  le  parará  
el perjuicio a que hubiere lu gar.

Cádiz, 26 de septiem bre de 1945.— E l 
Secretario  judicial, P . S ., Jo s é  C arm on a.

7-583
13 .16 9

De orden del señor Juez de Instruc
ción de esta capital, en cum plim iento 
de lo ordenado por la  Superioridad, d i
manante de la e jecutoria del sum ario 
número 104, rollo 581, de *934» sobre 
estafa, contra Pablo A lvarez Zudaire, se 
requiere a dicho penado p ara  que en tér
mino de diez d ías m anifieste a la  Au
diencia Provincial de G u ad ala jara  si ha 
cum plido por su parte  las obligaciones 
a que estaba sujeto para  gozar de los 
beneficios de suspensión de condena q ue 
le fueron otorgados. D icho penado te 
nía en 11935 la edad de veinticinco años, 
y es hijo de Ju an  y G ertrudis, natural 
de Mués (N avarra) y  vecino de (Los 
Arcos, en donde fijó su residencia al 
serle notificado el auto concediéndole 
los beneficios de la suspensión de con
dena.

Y  se le apercibe de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

G u ad ala jara , 26 de septiem bre de 1945. 
El Secretario  (ilegible).

7.604

13 .17 0

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Instrucción en este parti
do, en providencia de esta fecha, dic
tada en la causa núm ero 13 de 1943. 
sobre evasión de dos detenidos del D e
pósito M unicipal de esta villa, uno de 
ellos Luciano Ju lián  C arn ero  G arcía , 
para que com parezca en este Ju zgad o  
de Instrucción de 'Laredo, a fin de p res
tar declaración en concepto de autor 
y practicar en él las dem ás d iligen cias 
que en justicia  procedan, apercibiéndole 
que si no com parece para ser oído en 
el plazo de diez d ías, le p arará  el per- 
jqicio a que haya lugar.

'Laredo, I12 de julio de 1945.—E l Ju ez  
de Instrucción, Antonio G óm ez Reino* 
P. S. M .? Jo sé  M. M artínez Salviejo .

7.608

13-171
Don Saturn ino G utiérrez de Ju a n a , Juez

de Instrucción del partido.

Por el presente se requiere a  Isabel 
Bañuelo»s de la Ig lesia , procesada en 
sum ario 89 de 1936, sobre m alversación, 
cuyo último domicilio (o tuvo én Ba*- 
ñuelos del Rudrón, p ara  que en el p la
zo de seis d ías presente en la Secre
taría de este Ju zgad o  los títu los de pro
piedad de las fincas que le fueron em 
bargadas con fecha 28 de diciem bre de 
J937 'para responder de la s  responsabi
lidades pecuniarias de citado sum ario.

V illarcayo , 13 de octubre de 1945.—  
E l  Juez, Saturnino G utiérrez.— E l S e 
cretario judicial, Isaac  Saiz.

8.017
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13 ' 172
Don Rafael Salazar Bermúdez, Juez de 

Instrucción del partido.
Por el presente, ruego y encargo a 

todas lab Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial la busca ¡y rescate de 
unos ciento cincuenta pares de alpar
gatas, blancas y negras, desde el nú
mero 2o al 43 ; doce pilos de velas, de 
ilibra, de color encarnado en su parte 
(inferior; diez kilos de velar, de inedia 
[libra; diez kilos de velas, de cuarte- 
irón; una zafra de hojalata contenien
do unos diez litros de aceite; dos cajas 
de galletas, de siete kilos cada una; 
dieciocho botellas de lejía, un laúd (ins
trumento de música), una manta de 
•«mili», unas alforjas con rayas encar
nadas, un jersey de niña, color verde; 
tres kilos de paquetes de malta y tres 
kilos de bacalao; todo ello, robado de 
un establecimiento, sito en el pueblo de 
•Matanza de Soria, propiedad del veci
no de dicho pueblo Andrés García Ca
ñazo, en la noche del veinte al veinti
uno de septiembre último, poniéndolos 
a disposición de este Juzgado, en *unión 
de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima ad
quisición, pues así lo tengo acordado en 
sumario 30 del corriente año, sobre robo.

Burgo de Osma, 15 de octubre de 1945. 
E l  Juez, Rafael Salazar.— El Secretario, 
José  Romero.

8.057

3 *173
PU E Y O  MAY, don José M aría; de 

cuarenta y tres años, soltero, industrial, 
¡hijo de Agustín y de Joaquina, natu
ral de Ben atoar re (Huesca) y domicilia
do últimamente en esta capital, calle 
del Pez, 19, tercero izquierda; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número dos /de esta capital, Secretaría 
del señor Yráñez, sito en Ja calle del Ge
neral Castaños, uno, dentro del térmi
no de cinco días, con objeto de ampliar- 
Je la declaración que tiene prestada en 
el sumario instruido con el número 233 
del corriente año, por estafa a dicho 
señor, apercibido que de no verificarlo 
incurrirá en multa de cinco a cincuen
ta pesetas.

Madrid, 17 de octubre de 1945.— El 
Secretario, Antonio Yáñez.— V .° B .° ,  el 
Juez  de Instrucción (ilegible).

8.066

I3' 174iDon Juan Amérigo Molina, Juez acci
dental de Instrucción de este partido 
de Sorbas.
Por el presente edicto se ruega a las 

.autoridades de la (nación y encarga a 
•los Agentes de la Policía Judicial de 
la misma se proceda a la busca y res
cate de un colchón de saco por un la
do y tela de cuadros por otro, dos man
tas, una del (Ejército y otra oscura; 
dos vestidos de señora, uno marrón y 
otro con falda negra y saya celeste; una 
saya negra con cenefa de colores, cin
co mandiles, dos sábanas nuevas, tina 
rosa v otra celeste; do* almohadas, 
también celeste y rosa; un pañuelo «nie
vo de seda, cuatro chaquetillas de se- 
'ñora nuevas, blancas, un mantón nue
vo color café, dos pares de medias co
lor marrón, unas, y las otra»?, más cla
ras ; seis talegas de tela blanca y ro- 
¿a, unas tijeras, dos carretes de hilo,

unas alpargatas de regular estado, ne
gras ; un abrigo de señora, negro; un 
(pantalón de caballero, claro, rayado; 
una camisa de caballero, clara, de lis
tas ; dos metros y medio de tela blan
ca, cinco litros de aceite en cinco bo
tellas, una arroba de higos secos, arro
ba v media de harina de trigo, una 
arroba de harina de panizo, tres kilos 
de harina, también de panizo; en otra 
talega, cinco kilos de garbanzos, cua
tro de habas, dos arrobas de patatas, 
tmedia de cebollas y un kilo de azúcar 
b lanca; todo ello, robado en la noche 
del día primero del actual en el cortijo 
conocido por El Viso, término de Níjar, 
propiedad de Antonio Membrive Garri
do. Dichos efectos, caso de ser habi
dos, serán puesto9 a disposición de este 
Juzgado, en unión de las personas en 
cuyo poder se encuentren, de no acre
ditar legal adquisición.

Asimismo se procederá a la busca y 
detención de un individuo apodado «¡El 
Platanero», residente en el Alquián, cu
yas demás circunstancias ¿e desconocen, 
y de ser habido será puesto a disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel de es
ta villa.

Sorbas, 13 de octubre de 1945.—El 
Juez, Juan Amérigo. — El Secretario, 
Andrés Alvarez.

8 .114
i3-*75

Don Rafael «Esteban Abad, Juez de Ins
trucción del partido.
En virtud del presente, ruego y en

cargo a todos los Agentes de la Poli
cía Judicial procedan a Üa busca y recu
peración de siete sábanas de liedzo, en 
buen uso; tres billetes de cien pesetas, 
del Banco de España, y de ochenta a 
¡noventa kilogramos de harina, en una 
saca, que (fueron robados en la noche 
del quince de los corrientes (del domi
cilio de José Sánchez Cantín (a) «Bai- 
oas», vecino de Calamocha, deteniendo 
a los autores del hecho y a las persc'- 
nas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición, po
niendo unos y otros a  disposición de 
este Juzgado; acordado en sumario 39 
de este año, sobre robo.

Calamocha, 18 de octubre de 1945.-7- 
E 1 Juez, iRafael Esteban Abad.—Por su 
mandato, M. Andrés Moreno.

8.130
13*1 /6

Don José Antonio Seijas Martínez, Juez 
de Instrucción del partido.
Por el presente, ruego y encargo a 

todas ías Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca y 
detención de un individuo de estatura • 
regular, mal trajeado, de unos cuaren
ta a cuarenta y cinco años, que va en 
bicicleta en mal uso, con los manilla
res hacia abajo, tipo de carrera, el cual 
vendió cuatro bidones de gasolina en 
las afueras del pueblo de Ayllón la no
che del cuatro al cinco del actual al ve
cino d-e Aranda de Duero José Rodri
go de Pozo en el precio de mil ochocien
tas pesetas, y caso de ser habido, le 
pongan a disposición de este Juzgado, 
juntamente con la expresada cantidad.

Riaza, 18 de octubre de 1945. — El 
Juez, José Antonio Seijas.—E l Secreta
rio, Saturnino Rodríguez.

8.167

T3•177
En virtud ide lo acordado el día do 

la fecha por el señor Juez de Instruc
ción del partido en la ejecutoria del su
mario 50 de 1945, por robo, contra Juan 
Gascón Marquina, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, se requiere 
por medio del presente a dicho pro
cesado a fin de que haga efectiva la 
indemnización de diez pesetas a que ha 
sido condenado en dicho Sumario.

Castellón, 15 de octubre de P945.—El 
Secretario (ilegible).

8.150

13.173
Don Rafael Esteban Abad, Ju « ! tie Ins-

tracción del partido.

En virtud del presente, ruego y encar
go a todos los Agentes |de la Policía 
Judicial procedan a la busca y ocupa
ción de cuatrocientos metros de hilo de 
cobre, de tres milímetros, [y doscientos 
del mismo hilo, de dos milímetros, sus
traído en la noche del 31 de marzo úl
timo de la red telefónica que cruza por 
la partida Dehesilla, término de Burbá- 
gueha, deteniendo a los autores del he
cho, así como a las (personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición; acordado en su
mario 37 de este año, sobre hurto.

Calamocha, 22 de octubre de 1945.— 
El J  uez, Rafael Esteban Abad.— Por su 
mandato, M. Andrés Moreno.

8.219

I3-179
Por el presente se cita a Jesús G ar

cía Garcés, natural y vecino de Rafel- 
buñol (Valencia), soltero, transportis
ta, de treinta y cuatro años, hijo de 
José  y de Juana, domiciliado últimamen
te en Calvario, 1 1 ,  y actualmente en pa
radero desconocido; comparecerá el 
término de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción número 11 de Madrid, Secre
taría de don Luis Moliner, para recibir
le declaración en el sumario que >se si
gue por estafa, con el número 201 de 
1945, contra Tiburcio Manuel Martín 
Ayllón, y ofrecerle el procedímiento con 
arreglo a 3o dispuesto en el artículo 109 
de la 'Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibido que de no comparecer Ee pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar, 
debiendo darse en este caso por instrui
do de dicho artículo.

Madrid, 22 de octubre de 1945.—El
Secretario, Lu is Moliner.

8.229

13.180
Don Miguel Monfor Escuder, Juez de

Instrucción del partido.

Por el presente edicto se cita, con los
Apercibimientos legales, al procesado 
Ramón Diego R o s, vecino de Jávea 
(Alicante), para que dentro del quinto 
día hábil comparezca ante la Audien
cia Provincial de Alicante, apercibién
dole que de no comparecer a esta se
gunda citación se dejarán sin efecto 
los beneficios de ta condena condicional 
que disfruta en el sumario 7 de 1942.

Denia, 19 de septiembre de 1945.— 
El Juez, Miguel Monfor.—El Secreta
rio (ilegible).

7.787.


